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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
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ASCENSOS
3.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
MInisterio, en 6 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en sn nomo
bre ra Reina Reg611te del Reino, se ha lIervido cOnCed61' el
empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria de
antií}üedad, á los jefes y oficiales de la escala. activa del al'.
Ula de Infantería comprendido& @n la ¡,dguiente relación, que

a::ez:::::z:::: '.
REALES ÓRDENES'

principia COll D. Fral1ü~~f;,) Canella See::des y túrlni na COll

Don Mauaal Burguete Lana, los cuales disfrutarán en fJ.F! nuo
VWi empleoB la efectividad que á cada uno se señala; de
biendo observarl!e, por lo que respecta á. loe que prestan BUS

15ervicios en Ultramar, cu-.nto se preceptúa en los arb. 3.°"!f
i.· de la leJ de 1~ de ju. de 1889 (C.h. núm. 344) y en
l~ real orden d~ ~H de j-aillio de 1890 (C. L. nÚm. 211).

De la de S. J.\.I. lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de abril di! 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.
Señores Capitane~ generales de los Distritas de la Península,

Islas de Cuba y Filipinas é Inspector general de Adminis~

tración Militar.

Relación q'ue se cita

EFECTIVIDAD

Gr"'l'oQ DESTIKO Empleos
~" Empleos KOlInRES \

I
ó situll,ción actual que se les conflenll

_I ~ Día Mes .4ño

C'Joronel.. T. coronelj.istrito de Filipinas .•...•....••. ID. Francisco CaneHa Secades. oO •••••• ) 12 marzo••. 1891
) Otro ¡Regto. Rva. núm. (\8, Inca, super,) » Nicolás,Cotoner AHendesnlazar, mm..; 1891

••.•• { numerario sin sueldo en Balearesl qués de la Genia. " " El de coroneL.. 12 Idem ••.•
» Otro ..... ¡CaZadOres de las Navas núm, 10"'1 » Santiago Díaz de Ceballos Visgrés.. 12 Idem •••• 1891

T» Otro ...•• Regto. del Rey núm, 1............ >~ Prudencio Diego Vera..•••••...• , . 15 Idem ••.• 1891
. coronel Comte .•. Distrito de Filipinas........ .•••. »Antonio :Uontuno Alemany ..•••... / ¡i 13 Idem •... 1891

" Ot (Ayudante de campo del general¡ , .
ro ..... / Oehando l Distrito de C. L. N.... j » Germán Valcárcel del Castlllo..... IEI de T. coronel. 14 Idem • . .. HHl1

) Otro ••••. Distr~to de Cuba................. »Feder~coBlardony ?onzález .• , •••• l. ' .' 2~ I,c1em .••• 1891
» Otro .••.. Juez mstructor de C. la Nueva. '" » FederICO Navarro Lmde, ••.•.•.••• ! 2nJlem •... 1891
) Capitán .. Regto. de Pavia núm. 50. ••.•••.. »Eduardo Arredondo Liüún.•...•.• ')El d e t \ 'i I<lem •.• , 1891

e .», Otro .. , •. Idem de Baza mím, 50 »Silverio Moragriega Artal.. : •.•• ) eom e { 15Idem lR\H
&]Htan.• l."r ten.·, 3.cr b611. regto. de Asturias núm. 31 }) José Calvo Añdrade \ ( 5 Iclem.... 1891

c•.», Otro ••.•. C. R. de la Zon~ de Leóunúm. 54. }) Roberto Balbuenu é Triarte •••••••• / 7 Idem, ••. 1891
,"])ltan .• Otro ••••. ¡DistritO de Filipinas... ..•...••. »Alfredo del AguiJa Brena 12¡Idem •••• 1801

» Otro Uegto. de Gerona nÚm. 22. ...•..• »José 0111'ubia López..... •. 12'Idem ' 18131
~ Otro C. R. de la Zona de Andújar n.o 48. }) Emilio :Mateos l\'ru:ñOl!i........ 14 Telero 1891
» Otro lRegto. de España núm. 48 1 ) Oristóbal López Herrera 'El d .t' 16 Idero lfHJ1

lRegto. de Covadonga núm. 41, pres,} I El Cllpl an •••
~ Otro. • • • . ta~do sus servicioli en el ll1iuis, " Fernando Zúfiig¡>, Barrera •.••••••• '1 25 Iclem.... 1891

C3.j)'t' teno de la Guerra.••••.•••••••.
1 an .. Otro •.••. Distrito de Filipinas I » Rafuel Abad Sevillano " • 25¡Idem •.• , 1891
» Otro .•••. Bón. Depto. de Cazadores núm. 7.. »Alejandro Bueno García. . • • • • • . . • • 25 Id,'m • • •. 18'.11
» Otro .•• " Regto. de 1"oón m'lm. 38.. • . . •• • • • . »Fmncif:c~ García Buárez .•••••••• :" \ 1.0 abril.. • .• 1891
}) 2. 0 ten."•. DistritO de Filipinas " ».Tosé Alvarez Ballesteros ¡ 129 marzo. •. 1891
~ Otro., .•• Regto. de Ouenca núm. 27........ »José Lanza Hul'1'iaga •••••••.••••.• El de 1.01' ten.'.. 29 Idem ••.• 1[;91
~ Otro ..... jBón.oazadoresdepuertomcon.0 19}) Ml1nl.lell~urgneteLana''''''''''''l I 29 Idem .... 1891

~'13 de abril de 1891. ..... •• , ,"' • AzcÚmA<.".... •
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Excmo. Sr.: Aprobando lB prOpUC3GO por V. E. ti o:::fio
?Iiil¡.'-'~0rlo, on G cid .actual, el Ro}' (q. D. g.), yen su nom
bro la lel'in2 EÜ;;<"lLO (1el Roino, 150 ha 80lT1(10 concoJar G'1
Cl2ll)'L:o I,:upul'i,)l' imnC'cbr5Ü, oil pTOpnosta oxtrrwl'c1:inal'Ía de
.mt.;2:üo(1ad, iÚl'illu1ach Ú conS0CLl0l1ci", de las 'm~autes 1'1'0
c1udlL¡; el mes :Hlióürtor con motivo elel real deereto do 24
el;: junio do li3SG (O. L. núm. 287), ú cuatro primeros te
n:o,ó},'J ,b la os-:ah nC~:Ya del arma de Iuf¡;ntería compron- •
d:dos en la r:igulonte rola6ón, que ela principio con D. p,e-"oj
Gra Romero gamh'eJ: y,termina con D. José'l~Iarroquíl1 Ortega-, ;
1"8 ,"ualc';; disIt'utflrán en sus nueyos empleos la ef()c~iyidad

que á ('rula U1J.O so seflala; dobiendo obSeryarile, por lo quo

respecta al que presta sus sory¡,~ios en Ultramar, cuanto se
preCBptúa en la real onlen ele 5-1: de junio de 1890 (O. L. mí·
mero 211).

De lJ'l, de S. M. lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
clemás efeotos. Dios guarde ú V. E. mnchos años. Ma·
drirl13 de ñbrll ele 18'J1.

AZCÁRR4!iA

Seflor Inspector goneral dIO Infantería.

Señor\3s Capitanes generales de tlataluña, Burgos é Islas Fi
lipinas é Inspector goneral de Administración Militar.

Relaci~» Il.l¡e se cita
~~-"='-"-~--------

Dr;STI2fO E~l'LEv~ ~~:B~T~:'?_~~~ _
.,;,,-'" ¡-__ ""w."",,,mm """"""- 'H" ~~;,=" l---;;;'- -~~B --

1.~r t¿llie.l.-...t\..~~·. ~ ,1 nQgimiellto Infn.ntc~l·íade Lucha.nn. núme.. II ro 28 D. Peuro llomero Rl1mír<;z , .....• ¡ ¡ 12 marzo. •• 1891
O~l'O • ......... ¡Itleru íd. de Alm9.u6tlllúm. 18..... ..•.. »Alldn\s Jaén :t>;Üílez...••...••.. ( J 12 lídem. ... 1891
0[1'0 ,Distrito deFilipinag , »,TQl'é Torres León ~El de ctlpitán ) 12

1

'ídem. '" 1891
Otro.••••••..•• ¡3.e;: baülllón uel regiwiento Infante:ría de ,

=~_~===l .J"irica núm. 7 '" '~~=J » José niarroquíu OrtegI/, .. ~ ,. , 12¡ídem, ••. 1891

Madl'id 13 d.o abril do 1891. Azc_.illRAGA

Excmo.Sl'.: Aprobando lo 111'Opues~o por V. E. á aste
I\Ii.¡ü:~(':·:,), en c~':ri~o fecha 6 del actual, el Rey (q. D. g.), Y
<'11 ~.:U lH_J}ll1}~~e ln l~'jInn. Ile'gen "iC (·lt\l Rc~no, fe hn. 8Brvido ;
('.)::.;.¿ujer' 0i Cli1l,lco ~upcr~ol.~ innl~tl:ü.!;,¡o, en prvpucs~arogla.
l;}(~i.-~~:l'~n c,.J~.LJ::-j}~~,El:ellt3 al prvs~:lt8 lllOS, á,' un capitán,
El P·:j.lIGl' i;S;¡~'2;U), ua f.f)gundo do la escala ele rose:;:."
(1:::1 tirIlla ¿:e ;~u c.~!.'g~)1 y el de sogunJ.o teniorl~Ü de la miSll1tl
cl:::c~~In. i" eüntro ~~'1rgoll"~OiJ prlmúto;q, pr0~~·dBntes de los clis
t.:.~i~~a~ dt} Ll~r.;ltn~1r, fIue rounen l:l~; cQn:l:~ionos que procop-. )1'

túa In roal orJ';ll da 3 el;:; oo~ukG tIc 1889 (O. L. núm. 4(9),
'bel·},'; 1'13 C"":CS ~{) fixpr2Ean c'll", sio-U;(l1l'P l'"la0.:Ó'l quo I" ' ...... "-. ..... ~,,_. I~ ~ ......... .l..l , ::;, -'- ~ Jv \:ii ~ J.J. .. , t

princIpIa con Don Melchor Rüüriguez Siez y termina con
Don Perfecto Guijarro Cejuela.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos.. Dios guardo á V. E. machos años. Ma.
drid 13dB'abril cle-1:8B1.

AzCÁRRAGA

Senor Inspector gOlleral d~ Infml'L¡¡ria.

Soñores Capitanas gener~les d.o Aragóu, Navarra, Valencia,
Andalucía, Extremadura y Castilla la N!!eva é Inspector ge
neral de Administración ltTiHtar.

Relación que se cita

AzCÁUR.\.GA

~u\1itdlon actu.H.1Elnl>1~C8Gra.dOi I
1 ];1"1,\ú08 EFECTIVIDAD

}~mmRES i=======-====-
______ 1 I que se leS cé·nfierell DÍG! J[ea Año- :, l' I----'----~

Comundante. :c¡<pitán.•.•. n(,gimiento Ileserva mlm. SU, I
. , I . I 'l'::-rtl.zo¡-ul : .. ¡D. Melchor I:Odi'ÍgllEZ E;¡íez .••••• ¡El de co¡wmJanto,. 15 illtlrzo.. •• 1891

G"plÍtlu •• , •• l,cr knkniGl.¡ne,::lU1Wlito IV?servll, numo Gl, '
'i'uúela _ _. I »l\icolás Sorin Sánchez...••••• El de c:apii:án...... l~,marzo 1891

1.cr t2nÍerde 2.° telliente.~IJ.cr lnlltspóll <1".,1 r(·.~)UiÜ~llto de! o I ,
! Espafi:' núm, ·l8 ... ,.' .."" j » Ricardo Eolt Yidd """" .¡m de 1.N ü'lliente, 11 marzo.... 1891

, 1~~.~¡·gl·Ilto l,O.¡.i:\egimi:'llto <le Pnvi2.uúm. GO .. ») Jo¡;¡¿ d"Toro :Loreto.• , .•.. '/' 17 febrero .•• 188~
') :0, 1'0 'Ilkdimi-ento do .Allwi' nÚr.1, GO. ») Eloy Téllez Pascual •.•.••. " . ,1'7 febrero... 18B9
» ¡Utro "jl¡('gimii?ll~Od.) Castiil:' núm. 16, I » Antonio lI'Iuñoz G&rcía.,. " •• :El de 2.0 Í\'niente.. 17, febrero... 1889
» Otro ••.•.•.• R,tnllón C:,~;.~dol'e;; de l>I::mil'I',¡ \

: m:al, ~n , ¡ » Perfecto Guijarro Cejuela.... \ 11 febrero 18Sg

~ ...~-=.:c;.~=-~"'=,,~.c."'~"=~ __~""-~7_-...n~·~~_...,..~~_~_ ......

l\hc1rid 12 de abril di! ISOl.

Excmo. 81'.: Ap",lY"ldo 10 'r'N)'ln~'" p,1' Y. B. ¿, 0'3;3
!.Iilli8~01'ií), on 03C~'Ú;(; f~~l;~ 6 :1ctt~~tl;al:ó:l T~'3Y (q. D. g.), Y
en .su n'oDlbl'o In ROÜ1ít n:)g-0n~;G dd R,3Inn, ht1 teniilo á. bioLl
0{)Dt.;p;.lr;r el cn1V}oo FUI)orlol" inn1L¡¡lia~iO, con la crectiYidad
ti!.) 31 (1:.) (:)~CT;') ÚL;;1110, :tI pr.1.n1or ';:cnlente (1nl (1¿E:1"PO de Es
t"uo 'l~ü"''j'f;r do Pla:::as, iScgnll(lo ayutbnto do In. de Vitoría,
¡bn Pablo rlToblll LOYQ:>'ts, con arreg;,o Ú lo pr"col1~nauo en la
roal orden do 14 de noviembro c1@ lS89 (C. L. núm. 563).

De la de S. lU. lo digo tí V. R para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde t¡ V. l~. muchos años. :M~'

drid 13 de abril de 1881.
AzCÁRRAGA

Señor Inspoctor general t1e Inhmteria.

Soñores Capitan general de lnH I,)rovinúias Vascongadas ó Ins·
pector genol'al do Adminish'ac1án Militar.
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Excmo. 21'.: Aprobando la propne8ta extraordinnria do
nscensos de la escala activa. del arma do su cargo, formulada
por :V. E. en 6 del aC'~ual, el Rey (q. D. g.), Yon fiU nombre:
la Reina Regento del Rdno, ha tenido á bion conceder el
nSCOllS0 nI empleo superior inmediato, con la cfodividad do
12 de marzo último,.:i los cinco primores tenientos com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Baltasar Hcr-nández Crame y termina con D,. Fausiino He
rrero Revilla, qne son los primeros en condiciones en su es
rula y ban sido declarnclos aptos para el ¡¡"censo; debiendo
observarse, por lo que respecta á los que prestan sus servi
cios en "Ultramar, lo·prevenido o~ el arto 5.° ele la ley de 19
do julio de 1889 (C. L. núm. 344).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :\. V. E. muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Inspector genlral de Caballería.

Señores Capitanes generales de In lela de Cuha, Extremadura
y Burgos é Inspector general de Administración Militar.

demús efectos. Dios guarde ú V. E. mu<.:hos años. Madrid
13 de abril do 1891.

AzdmlAGA

Bcñ0r In:cpector general ele Caballería.

Soñores Capitanes generalos do las Proviuci:ls Vascongadas y,
Burgos Q-Inspector general de Admiúistraci,}l1 Militar.

Emmo. Sr.: Aprobundo In. pl'opmda reg1amontal'ia de
aEcensos de la escala dorcser,a dol arma de su cnrgo, for
mulada por V. E. en 6 del adual, el Rey (q. D. g.), Y cnsu
nombre la Reina Regento del Heino, ha tenido á bien con
coder el ompleo de capitán, con la efoctividad de 31 de mar
zo último, al que lo es graduado, primer teniente del Cua
dro eventual del regimiento Reserva núm. 20,D. Ezequiel Se
govia Pinto, primero en condiciones en su escala y declarado
apto para el ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimion'~oy de
más efectos. Dios guardo ti. Y. liJ. muchos afios. Madrid
13 do ahril de 1891.

GrndoB

Relación que se cita

Destino Ó aiil'!l.ci011 actual NO:MBRES

AzcARRAGA

Sefior Inspector general de Caballería.

Seiíores Capitán goneral de Castilla la rtiU!wa é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Madrid 13 ele abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria do
. aEcensos de In escala ac~iva del arma do su cargo, formula
da por V. E. en 6 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
ül ascenso al empleo superior inmediato, COD la eiectivi(lad
<10 22 de marzo último, al tonionte coronol dol Cuadro de
comi¡:;iones activas de las Provincias Vascongadas, D. ma
uuel Martín González y Ortiz, y al primer teniente del n gi
miento de Espafla, D. Quintín Garcia Tarancón, que son los
primoros en condiciones en sus respectivas escalas y han
f\id.o declarados aptos pam el ascenso.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocirnienio y

Emmo. Sr.: Aprobando la propuesta 1'0g1amontaria d~

ascensos formulada por V.a Em.a, en 7 elel actual, el He:!
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del TI.eino, ha
tenido á bien conceder el omploo super.i.o:r..inmecliato á k~

capellanes del Cuerpo Eclesiástico del E'Jérci·to comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con D. Leopoldo B~r

dón y Gómez, y termina con D. José Atiema y r~'Ioya, por ser
los más antiguos on sus respectivos ompleos y os·tm· c1acltl
rados nptos para el ascenso; de1Jiendo clisfnTtar on el que
se les confiero, la efectividad que on la misma' f·o Jes
asigna.

De real orden lo digo Ú v~a Em.a pélriL S11 cono<'imlCl1~;)

y demás efeotos. Dios guarde á V.a Em.a, llluc:hos añoiJ.
Madrid 13 de abril de 1891.

nIARcELo DE AzcÁRJ'...;\.GA.

SeÍlor Vicario general CastroDEó.

Señores Capitanes gonerales de Andalucía, G~·I).na¿a, Isla do
Cuha, Aragón y E:s:tremadura é Inspectores generales <lo
Infantería, Caballer-ía, Ingenieros y Administración ll'Witar.

Belatiún que se cita

AZCJ.RRA.U.l

Destino ó situación actual

" -
Madrid 13 de abril de 1891

:empleos 1

:mn~(;'.rlVlDxn
Empleos que se les -- _.

KOMBRES I - .¡.I confieren Dia Nes I ,En

----I---------I---------I-------i!--I-~-I,-··

Capellán mayor. 3.er regimi()nto de Zapadores Mi-
e nadores.......••.••....••..• D. Leopaldo Bardón y GÚmez .•• Oura de distrito.. •. 31 llIl[\rzo .•...•.. 1 1801

apellán l.°.... RC'gimiento Lanceros de Villavi- I
e ciosa....................... »José :Molina Alc1erde •.•...•. Capelli\nmayor.... 31 m¡¡,rzo .••..•.. ,i 18\)1

allellán 2.° .••• Supcrnumerurio .,in sueldo en
e Cuba....................... »Luis Bailo Navnrro Oapellún 1.0....... 31 Imnrzo .••..... 1 lGn
/P~llán 2.° •.•• Regimiento In:l'anü.'ríl1 de Galicia )) Diego Hernández y Mm·tínez. Cl\,llellÍtnl.o...... 31 I¡Jnarzo •....••• \ ] SOl
.RpJl'ante••.•• ,¡ReSidencia en Alcalá la RealI

_ (Jaén) ] ) José Atienza Y1l!OTa ¡CIlPell:ín2:0 La de lfl-((:,clladQostn. H. O.
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respecta al que presta sus servidos en Ul~ramar, cuanto se
preceptúa en la real onlen do 5J de junio de 1890 (C. L. nú
mero 211).

De lfj. de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demtl5 efeetos. Dios guarde ú V. E. muchos años. II1a
drid 13 de ábril de 18;)1.

J~xcnlO. Sr.: ...~pr~)bllndo lf) prOpuü3to p0r ,r. lTI. ti esto
]\Iin¡"oG01'lo, en Gébl ~"ctunl, el R3Y (1.1. D. g.), yen su nom
bre la Edn~ R060n~e del ReIno, 60 ha 801"I'"1do COllC()(lor Gl
c121pL'o ¡;npel'i')l' inmC'cür5o, o'n PI'opuosta ox~nwl'Clinaria de
flnt.;güe;üéd, Iorilmln.da Ú conS0CllOl1CÜ1, de las Ya~al1tos pro
eludd;;.;;; el mc)" an-I;0l'tor con motivo elel real decreto do 24:
do jmüo do 188a (O. L. núm. 287), {¡, cuatro primeros te·
lÚ)'l>J,:; dJ lft osoah ae'~:nl dol Ul'l11l!t do Inf¡;ntería comprcn·
d~do5 en la f.'iguionte l'olat::t:m, que da principio con D. P,e- •.:i Señor InsllOctor ganeral cl'l Infantería.
uro Romerü Ii.ami¡;e;¡¡ y:termina con El. JDsé-l~!arroquin Ortega, l·

l,)s ('11:tl0,~ disfmtaran en sus Hueros empleos la efoctividad Señores Capitanes generales de (iataluña, Burgos é Islas Fi-
que á errila U1}O ;30 sefíala; dobiendo observarile, por 10 que lipinas é Inspector general de Administraoión Militar.

Relaci';» ~l¡e se cita

~~~-I-...--"~- DESTl:cfO ¡':l5l'LE;;S .~~?~T~~~~~ _

:<H':.::WS KO~~ES <;":;: - -------- •.-.-- -.-

~ I_ ó "~..,,," m"" _, .. '" M"n.. ,4- '''o .;"

1.H t2nici-cl".'.,. IE!,)giillieuto Infimícría de Luc!llJ,nn. núme- I
I ro 2il oo • '" , • _ D. Pedro Romero nn,mír~2; _•....• ) ¡ 12 marzo. •• 1891

Otro...•••. '" ¡IItlem íli. de Alilll1ll"a núm. 18,.... »Andrés Jaén Ktíílez { J 121~dem. 1891
Otro..• , •...••. ,Dii:'trito de Filipina~ ,' .. ,.: .,. ~ .TQt:é Torres León IEl de C¡lPiián.,., 12¡'ldem. ••. 1891
Otro.•••••••.•• ¡3.e;: /;;¡,tallón dell'E'glilllento lnfantena deI Ai:ricánúm. ¡ »José:i.\1arroql1ínOrtega .. _...... \ 12¡ídem..• , 1891

~~=L ~__ I I
lIIadrid 13 do abril do 1891. AZCÁRRAGA

Ex~mo. S1'.: Aprobando lo propuesb por V. E. á este
l\nQ¡:~c,'':'')' en c-::':ei:;o feeha 6 del actual, el Rey (q. D. g.), Y
en ;.:U Ut)H l1.co In l~~j.;xHl. R:::gi:}n~c fit'l Ro~no, EC ha Hervido ~

(" ..::-;. ....·uj".:r 01 clllpleo ~uIJcriOl.a innl~\.i.:¡1..!;'¡o, en, pr0pucs~a rogla..
1~1(:~~·~::r~il c;J::i"J:-~}:~';l~~l~¡'j.ilt3 al pr0S~~ltG nl~S, ~r un capitán,
Ell 1'6illOr i;'j;~~'~'U), ua segundo de la escala de rOSel'va
d{;l tirilla t:0 2-U C,-~i'g~)J yel de sogU.!lJO teniontü de la misllll.
cEc:i.la á Cüfttro E:,flrgQ~r~ok} lJr~ill(;ZOH, l)1~Oé~·d3ntús Üe los dis
t~>i:~os d~ Ll~ratn:1r, qne reunen l:t~ cQnJ':'Jlonos que pl"0COp-.

túa l~ rcal oréL~ll do 3 d;; OC~U~);"G do 1889 (C. L. núm. 4(9),
tGd·.J,S lo.~ C-:..lalC3 be GXpr2-Ean en ItI. :3igu:lon:ie r~lació~l, que

prinCIpIa con Don Melchor Rüiirigu83 Siez y termina con
Don Perfecto G:ü:jarro Cejuela.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y
demás cfectos .. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 13d-e 'abril de-1:8Bl.

Azci,RRhGA

Senor Inspector general de Inf&llki'ia.

Soñores Capitanos generalos de Aragóu, Navarra, Valencia,
Andalucía, Extremadura y Castilla la Nueva é Inspector ge
noral .do Administración Ft'Iílitur.

Relación que se cita

\ 17 febrero .. , 1889

Elrl;;lecsGrado¡
I E¡"l'lcos EFECTIVID.~D _

¡ que se ;CB eüniierCll , I
P,r;. Mes Afio: I ,. -----1--·---·

Co::r12ndanie. !C:¡pitáll .••• "n",gimiento Hesen-a nlÍlll. 3D, _ I
i 'l'Ul"RZORl:> •••••••••• , • • •• • •• ID. Melchor TIOUdgUEZ S{¡cz .••••• El dQ eOlllfml1allte., 15 marzo.. •. 1891

C:lpitúu .. , •• _l.cr knidlÍa.IRe:,bJit'llto TI/lserv" núm. 01,
i I TmleliL -.' ., ·.1 »l\icolás Sorü~ Sánclwz....•.•. El de cgl'itán ..• _., 10¡marzo.••• 1891

1.{'r teniente i:1.o teniente.. '113. c1' L~~tEPÓll th'l1'ü~illiiellto' del
í Españ¡~ núm. "-8 .. ,. _. " ' ..•. 1 »Ricardo BaH Vidd ¡m de l.ei' teniente. 17 marzo .••• l~gl

.. '. .¡ lO'.... . . . .., r . , '0 J' d T 1- t 1'"' f b 18891··'¡~i·genl,.O .• 1.t\.e~lIlllt::nt0 úe H,)"lit llUBl
o

" ü " » 09B '-~ oro ore '0 .-/. , -e rero t. ((

;O:'!"o ....... ', HegilllÍenlO de Ah,vit núm. 60. » lElo}" 'l'éllezPascual. ~ .•••..• _ . 1'7 febrero... 1889
¡utro .••...•. J(cgiUli,m¿o do C'astilb núm. 16.1 » Antonio l\'Iuñoz Garcü\..• , .•• ·El de 2.0 ü'nienle.. l'i' febrero ... 1889
'Otro .•.. '" .jlktnUóll C;,z,~,dol'e)'J de .flIanílrd \
¡ I nÚlll. 2::1., .... , ...... ,····1 » Perfecto Guijm'l'o Cejuela .••. ·

~""~~""""-~ ...~~......:-~.>o~..z=.::<"'''--~=:::r,.,;:;,".~'a~~_~::<.~-.-~.:c..-,n:e.'1l>~~~~_~__.=. =__• __~ ~ .:... ....:._......

::\helrid III de aLriJ di) 18Gl. AzcÁRR.\G.!.

}~xr.lno. 81".: !\prú1r:.lldo lo Ir:.·cpnGs~o 1)';1' \:. J~. ¿, o~~J
l'.linistOl'ÍD, on 03Cl'(tO focha. 6 dol actuéll, 01 Hay (q, D, g.), Y
on sn l1)mhl'e In. R,ünaRog0u::e d\:J. ROlun, 11:1 tenido abioll
cnn¡,;e~JrJl~ 01 cn1p}()f) ::'.upol'lor innlU{linto, con In. 'Ülcetividad
<19 31 el:] Üncl'" úl.:.,.:.lH0, nI pr.1,Hl0T ·~;cnif..;ntc a\~l C:.:r::.i'po de Es..
hdo J.1LWGr do Pla¡::as, sognnuo :Jyud,mb do In. de Vitol'ln.,
D:Ja Pablo Noble LOYiii:'te, con m'regio ¡j, lo llrccop~un.<lo on la
roal orden ele 14 de novjoU1bl'C dQ 1S89 (O. L, núm. (63)

De la de S. M. lo digo á V. K para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde ,{ V. lijo muchos años. Ma'
drid 13 do abril de 1881.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Infilútel'ía.

Soñores CapiMn g0118ral de laR !.)i'ovinvias Vascongadas ó Ins'
pector genoral do Administración Militar,
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Excmo. Gr.: AprobílJldo h l)ropUcf3ta oxtraordinnria do
nsconeos de la escala activa del arma de su cargo, formulada
por V. E. en 6 del ae'~unl, el Roy (q. D. g.), yen su nombro:
la Reina Regente del Reino, hn tenielo ¿, bien conceder el
asconso al empleo superior inmediato, eon la ofoc·tiYidad do
12 do marzo último,á los cinco primoros tonientos com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Haltasar Hei'U~ndez Cramo y termina con D-. FausHno He
rrero Revilla, que son los primeros en condiciones en su os
rala y han sido declarados aptos para el a¡:eenso; debiendo
observarse, por lo que respecta á los que prestan sus sorvi
elos en "Cltramar, 10·preveniel0 O~ el arto 5.0 de la ley de 19
de julio de 1889 (C. L. núm. 344).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde tí, Y. E. muchos años. 1.\1a
drid 13 de abril de 1891.

AzcARRAGA

Señor Inspector genE:ral de Caballería.

Señores Capitanes generales ele la I81a de Cuba, Extremadura
y Burgos é Inspector general <1e Administración Militar.

demás efectos. Dios guarde tí V. E. muellos años. :Mnc1rÍd
13 ele abril do 1891.

Azd.RRAGA

Beñ01' In;cpoctol' geueral elo Caballería.

Señores Capitanes generalcs de las Provincias Vascongadas y
Burgos á Inspector general de Admii1istraciúl1 Milihr.

Emmo. Sr.: Aprobando la propue"tn. reglamontaria ele
ascensos de la escala do. r06erl'a del arma de su cargo, for
mulada por Y. E. en 6 del adual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombro la Reiua Regente del Hoino, ha tenido tÍ bien con
coder el empleo de capitán, con la efectividad de 31 do m.ar
zo último, al que lo es graduado, primer teniente del Cua
dro eventual dell'egimiento Reserva núm. 20, D. Ezequiel Se
govia Pinto, primero en condiciones en su eFocala y declarado
apto para el ascenso.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiCll-~oy de
más efectos. Dios guardo tÍ Y. }ij. muchos flfíos. ~ln.clrid

13 do abril de 1891.

GrndoB

Relación que se cita

Destino ó sHutl.C"i(,n actual NO:MBRE8

AzcARRAGA

Seúor InFopector general de Caballería.

Soñores Capitán gonoral de Castilla la r>iuüV& é lnspcck.l' go
neral ele Administración r~lilitar.

» Distrito de Cdllt. ..... l¡D. Baltssar HerminuEz Cnnrte
» Regio. de Villaviciosa. »Benito l\fotos .Marin.
» Di;;tIi~o de ('util}.•.... 1 }) Babil López Am:ó. .

Capitán.•. ¡DistritO de Ouba...•. '1 }) OsbaJrlo Capar Sellés.
}) Regto. do Esnaña..••.. » lCaustino Herrero Revilla.

~ I
1._ __

Madrid 13 de abril de 1891.

AzC.Á.RRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
.ascensos de la escala activa del arma de su cargo, IOl'mula
da por V. E. en 6 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el ascenso al empleo superior inmedbto, con la efectividad
Üe 22 de marzo ültimo, al tenionte coronel del Cuadro de
comiídenes activas de las Provincias Vascongadns, D. Ma
UUtll Martín González y Ortiz, y al primer teniente del rt gi
miento de España, D. Quintín Garcia Tarancón, que son los
primoros en condiciones en sus respectivas escnlas y han
Rielo declararlos aptos pam. el ascenso.

De real orelen lo digo á Y. E. para su conocimiento y

Bmmo. Sr.: Aprobando la propuesta l'Gglfll11entarin. <la
ascensos formulada por y.a Em.a, en 7 del actual, 01 Hoy
eq. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente del R.eino, 11n.
tenido á bien conceder el empleo supeúor.-il1mediato á 1(~;'1

capellanes del Cuerpo Eclesiástico del EjércHo comprend.idos
en la siguiente rolación, que empieza con D. Leopoldo 13t.O;.'
dón y Gómez, y termina. oon D. José Atiema y I~!oya, por ser
los más antiguos on sus respectivos empleos y mrtal' dada
rados aptos para el ascenso; debiendo dis:!'rntar eJll el q no
se les confiere, la efectividad que on la mismn: Hl JO!;

asigna.
De roal orden lo digo á V.lt Em.a péll'a su cOllodmiC'l1~J

y demás efectos. Dios guarde á v.a Em. lt muc:hos años.
Madrid 13 de abril de 1891.

Señor Vicario general CastreDsc.

Señoros Capitanes generales do Andalucía, G~·I).naJil., Ida da
Cuba, Aragón y Extremadura é Inspectores generales do
Infanterí.a, Caballerí.a, Ingenieros y Administración l'i'lmtal'.

Relación que se cita

Aiío

!
I 18\.>1

1 18 \)1

l
i 1801

JSDl

n. O.

- .:nT - "" - .~

I

1
I RF1:C'rIV1DAD

Empleos que se les

I - ¡I:mplcos Destino ó situación actual KOM11RES

IcOllfteren ])la .:.1fcs I
- I -----I

Capellán mu,yor. 3.er regimil:)llto de Zapadores Mi- [m='.......nadares..........•••....••.• D. Leopaldo Bardón y GÓm€z .•• CurSo ele distrito .••. o·(Ji.

C'arellán 1.°•••• RC'gimiento Lanceros de Villavi·
cioBa .••.•...••..•.•.....••. » José Molilla Alderete ..••..•• Capellán mayor ..•• 31 mal'ZO ••••••••

C'apellr.n 2.o•••• 8upernUJnemrio ~in sueldo en I

Cuba .. ' ..•.•••••.••..••.... }) Luis Bailo :Kavu-rro..•••..••• C"pellán 1.° ....... 31 ilnaTzo ..•.•• '.
Capellán 2.o. . •• Regimiento Inft1nt8ría de GaUcia }) Diego Hernández y Martínez. Capellán 1.0 •••••• 31 ¡marzo ...•..•.
ARpirante ••••• 'IneSidencifl en Alcalá la Heal I

(Jaén) •••••••••.••••...••••• ») ,Tosé Atienza y Moya .••••••• Capdl:ín ~.() ••.•••• lA], de In (C'ella d~ C8tu- "" ..
lvIadritl 13 ele abril de 1891
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4.n SECCIÓN

Excmo. El".: En. vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos, fOl'mulada por esa Inspección General, en 8 dol co
l'l"icnta, :i fin do prOye0r las vacantes ocurridas eli el Cuerpo
Administrativo del Ejtrcito dur::mto el mes anterior, así eomo
~us l'o::-:uLt:s, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina He
g('n'~o elel Reino, ha tenido abien conceder el empleo inme
diüto on clieho cuerpo tí los oficiales que figuran en la sI
guiente relación, que principia con D. :M'iguel Banet Navarro
y tGrmina con D. Tendoro Guarner y Benedicto, que son los
más antiguos en BUS respectÍ\Tos empleos y el3tún dcclarados

aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se los
confiere, la efeetividad que á cada uno se señala en la d
tuda relación.

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde {¡, V. E. muchos años. Ma
cIrid 11 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general <1e Administración Militar.

Sefi.oro/! Capitanes genernlos de Castilla la Nueva é Islas :Ba
leares.

Relai:Í(fn que se cita

Año

EFECTIVIDAD

22 marzo •• 1891
22 marzo .. 1891
22 ,marzo •. 1891

Día
--1----1--

KO~BRES6Eml']~cs

! EmpleoJi
i
¡que se les confieren

________ : situación actual .1 1 _

Oficinl 2.°.••. 1Comisión de atrasos deI 1
1 Cuba, en Aranjuez .. D. Miguel Bone~ y Navarro...•..•••.•.. , •..• Ofic¿al1.° .•••

On.('~:lI 3.° ..•. IDlf:~rito do C.laNueva. » José Pérez de la Greda ~ ¡Ofic:a12.0 .
Ofielal 3.° ..•. JU0111 de Baleares...... »Teodoro Guarnor y BenedIcto .•••..•••.•.• iOfiCla12.0 .•.•

I 1
-~=~~~~--_-!.~--~-~-~-~-----'---_'::"-":"---:-

Madrid 11 de abril de 1891. AZCÁRRAGA

Excmo. 81'.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g,), Y en su nombre 1::\ Reina Rogonte dol Reino, ha
te;ólo á lúm eon·;oder al empIco suporior inmediato ti los
jefe;.; y oficiales d.el Cuerpo de Sanidad l'l~ilitar que figuran
en la f,iguic]r~8 n:lación, quo da principio con D.' LaUl'eano
Garcia C;:l:.-ni302 y ncming~ez y ternlÍnn, con D. S3nasti?-.n Cas
talla:;.<\. y l'~Grero) PCi" por los mis antiguos en su:" respoctiYos
é1Dl}I;: GB y 033t1r d001nrrulos ftp~OS p:lrR 01 Ufcenso; debionclo
dii'Irrd.al' on el que BO les confiero, la ofec~ividad que en la
citGtta rolurión 60 les asigna. .

De roal ordon lo digo á V. E. pnl'a su conocimiento y
demás eÍeQtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 do abril de 1891.

AzcAml.A.G.4..

Señor-Inspector general de Sanidad Militar.

Señore;:; Capitanes geno~alos elo Castilla la Nuava;¡ Navarra
é Inspector general ele Adminisf.ración l'JIilitar.

Belaci6n 1J.1le se cita

I - mIPLEOS EFECTIVIDAD
Destino Empleos

f Personclcs I
KO:M:BREól que

Díal I~
6 situación actual

se les confierenEfettivos Mes

,----- ---, I I I

G:m.dcs

t1uspcdormé-\SuumspectorIH . 1 'l't d ID L 'c ., ~ ¡SUbinspector!' d' o d "ll. médico 2 ll. ospIta mIl ur (\~. anrcuno Garcl!.'_ ·amIson y vo- éd' 1 a 24 1891

I ll::,,~ e ~. 1 clme . ¡ :l\fadrid ......• ,... mínguez .•......••••• "..•.. '" mI ICO. lllarzo •••e ~~ ...·v •••••• { (,\1',_. •• • • • e ase .. ~ ....
¡Subin"peetorhUédico ma-/ '1I

¡'SUbinspectorl! médico 2.a\,.0 rJdem íd. íd......... » R.amón Ria.za y 13&l1C11ez........ médico 2.'\ 25 marzo .•• 1891I cl!u,e...... ) r ..... ,. . 1 clase..... " ,

Médicomayorj ,» }'1fédiCO 1.0.. ¡1.:f:r~~ t~g~~i~:;~:( }} Antonio Cordero y Ferrer ....... I.\íédicomayor! 261marzo ... 1891

}} »1J'vIédiCO_2.
0

" tÍ~t~n~:;::~:'~~~~~¡ }} Sebastühl Castellr.ll:l y IvIoreno .. \.MédiCO 1.0.. 27jma.rzo .. ,./1891

I,Iadrld 11 de abúl de 1891. AZCÁRRAGA

Excmo. fh'.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(<J.. D. g.), Yon sn nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido tÍ bicn conceder el empleo de n.yudante tercero. de la
pri:ilora Brigada Sanitaria, al sargento de In. misma, quc ocu
pa clnúm. 1 en la oscala de :su clm:0, D. José León y Nieto;
clobienclo disfrutar on sn nuevo empleo la efectividad de 24
do lharzo anü.,:-ior.

Do rod ordon 10 digo á V. E. para sn conocimionto

y demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1891.

Azd..RRAGA

Señor Inspector general de Sa.nid~d Militar.

Soñares Capitán gencral de Cataluña ó lnflpec'wr general de
Administración Militar.-----....._----
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CLASIFICACIONES

3.a SECCióN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de elasificación
que V. E. remitió á este1l1inisterio, en 2 del ac~ual, y de la
copia del acuerdo emitido por el Tribunal de clasificaciones
de esa Junta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre 111 Roina Ro
gente del Reino, ha tenido ti bien declurflr ap~os para 01 as
censo á los coroneles do la escala activa del arma do Infan
tería comprendidos en la siguiente reladón, que da princi
pio con D. Elíseo Camhreleng y Bérriz y termina con D. Fran
visco Pérez Clemente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
11 de abril de 1891.

AZCÁRRÁGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.
~eñor Inspector general de Infantería.

Relaci6n que s~ cita

D. Eliseo Cambreleng y Bérriz.
}) Alejandro Teresa Barcala.
}) ]!ticardo Pérez Escohotado.
:t Anselmo Aragón Mallén.
1> Vicente Gómez de Ruberté.
" Rafael lrlurga y Murgategui.
}) Fernando Cañete y Quesada.
» Vicente Muñiz Cuadrado.
» José Palacios y Corral.
» Francisco Fernández Bernal.
» Francisco Pérez Clemente.

Madrid 11 de abril de 1891.
AzCÁRRAGA- ....

na Regento del Reino, de conformidad con el parccGr emiti
do por el Inspector general de Administración J\1ilitar, en
29 de enero siguiente, ha tonido á bien autorizar ti V. E.
para convocar la, Junta que ha de doterminQr 01 número cb
luces extraordinarias en los dormitorios del fnerto do Enn
Marcos de San Sebastián; en la inteligencia, c10 quo 01 p01"fO

nal que ha de componer la expresada Junta de reconoci
miento tendrá derecho á abono de gastos de viajo, á tonar
de lo dispuesto en la real orden do 4 de junio de 1889.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1891.

AZCi.RRACA

Señor Capitán general de las Próvincias Vascongadas.

~eñor Inspector general de Administración Militar.---_........._----
CRUCES

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina
Regen~e del Reino, se ha dignado conceder, á consulta do
esa Asamblea, la placa y cruz sencilla de la real y·milil';ar
Orden de San Hermenegilc1o, á·los jefes y ofioiales del Ejér
cito comprendidos en la siguiente relación, que da principio
c~m D. AntQnio de la Torre Figueroa y termina c.on D. Jmm
Mateos de las Cagigas, con la antigüedad que respectiyamen
te se les señala, por ser las fechas en que cumplieron los
plazos prefijados en el vigente reglamento.

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· .Dios guarde á V. E. muchos año~. lHu
drid 11 de abril de 1891.

CO~SIONES

iO.a SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de v.. E., fecha 10 de
noviembre último, el Rey (q. n. g.), yen su nombre la Rei-

M.meELo DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente .del Consejo Supremo de Guerra y mal'ina.

Señores Inspectores generales de Infantería, Caballería, A~ti.
Hería, Ingenieros y Guardia Civil.

Relación que se cita·

Af¿o

1888
188f'\
188B
lS8\)
li1üO
leuO
ISBO
1('\)0

18F2
1883
18~.ú

lGf.S

1887
1889
18ÜO
1890
18t;O
lWJl
1891

.i\_.lltigi..'iedauConde·
NOMBRESEmpleosArmas ó cuerpos

Caballe . C ..•r na .••••.•••..• " apltan.••••.•• " .
cnfantería.. • • . • . . • • . . . •. Otro ...•.••.••••••

I
aballería.•.•••••.•••. " Otro .••• , .• , .••.••
nfantería Ot·

Id
10 ..

em p' t'tId •••••••••••.. .••••• nmer enlen e.•••
ldem••••.•••••••••••••• Otro .••••••••••..•

Id
em •• . • • • . • • . • •• • • • . •. Capitán .•...•.••••
em p' t·tId .• • • • • . . • • • . . • • • • • • nmer enlen e.•.•

". em..•.•••..••...•. '" Capitán.••••.•.•••
",uardia C' '1 ~ d·t· tArt'l IVI ••••••••••• ",egon o eUlen e.•.

1 lena .. " I Capitán !I .

comciones I__________I i. I I.D::..:.::ía :Me8

Infantería Teniente coronel. •• ID. Antonio de la Torre Figueroa ..••.•......... ·Placa,...... 1l!dici0mbre.•.
Idem •••.•••••.. " ., •.•• CoroneL.......... »Enrique Cialdini Fabregat .. , " ...•••.•..• " Idem....... l:íloctubre .•...
jtem Teniente coroneL.. »Antonio Aperribay Pazos Idem....... 1G\1l0viembre .•
Ii

• M. de Plazas Capitán........ }) José Anglada González '" Idem '•.•.. ,. l(jld~c.~embl:e.•.
1nfanter~a..•••.•..•••••• Comandante....... »Manuel Grande Sevillano., •.•.••.. , ..• , , Idem ...._... 20 IdlC1(.'mble .•.
rdem •.•••••••••••.••... Coronel. •.•.•••..• }) Ram6nGonzá1ez Vallarino.•••.••.•••••.•.. Idem....... \) enero .l eIfl •. " •••.••••.••.••. Comandante....... ») Enrique Gonzálell Fita .•....••.........•... I Idem .•..• ,. 10 febrero .••..

rtIllería " ••••..•• ;'. • • •. Otro.............. »Fernando Freyre de Andrade y de Andrés
Garda oo oo Crull,....... lO febrero .

.» Jenaro Turri6n Andrés Idem....... 23 m9.Yo .
» Juan Ansede L6pez ... , •••..•.•..••.••... " Idem....... 2·1 enero .•.... ,
» Bernardino Horeada G6mez..•. " Idem .. ¡ • • •• 21 octubre .•.•.
» Ricardo JI,:l:uro Joaristi ••.• " .•. , ••• " •.• '" Tdem....... 27 octubre ••.••
» José Puellas Vargas Idero....... 26 diciembre ..
» Senén Ubiñ9. Sánchez " ldem....... BO dicierobre .•.
» Marce10 Sánchez Casas ; .•.• : Iclem.:..... 8 al)ril .
» Narciso Garcfa Borobio.•.••••..••.•.••.••.. Iclero....... 17 mayo••.•...
» Damián Garán Contesti. Idem....... 15 junio .
~) Mariano Bardají" Larrosa .••••.••••••••.•.•. ldero....... 17 octubre ..••.
}) Juan Mateos d>llas Oagigaa oo ldero ~Ioctnbre.•...

Madrid 11 do abril de 1~91. Azcku,F.AGA
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
osa Asamblea, al comandante de Infantería, D. José Villegas
Jiménes, la placa do la real y militar Orden do San Herme
nogildo, con la antigücdad de 6 de abril do 1890, en cuyo
{Ua cnmplió los plazos prefijados por el reglamento.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1891.

MARCELO DE LZCÁR~AGA

l3,cñor ProE'idento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

:-3cñoros Capitún general do Andalucía é Inspector genor1\1 de
Infantería.

Excmo. S:::.: 8. l\I. 01 TI::,:,- (q. D. g.), yen HU nombre la
Peina ncg~nto del Reino, se ha dignaeb conceder, á consul
ta uo esa Asamblea, al comnudanto de Infantería, D. Benito
Tic!.'rro López, la placa de la real y militar Orden de San Her
mencgildo, con la antigüednd de 14 de cnero del año ante
rior, en cuyo dia cumplió los plazos prefijados por elrcgla
mento.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dks guardu.á V.E. muchos años. Ma
dric111 de ahril de 1891.

M.\lWELO DE AzdRRAGA

Señor Prosident~dd Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capi~;án general de Castilla.la Nueva é Inspector ge
neral d0 Infanteria.

Excmo. 81'.: S. 1\1. el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la
Ikina Rcgonte dol Reino, se ha dignado conredor, á consul
fa do esa Asamblea, al comandante de Infantería, D. Sever-i
no Sánche3 García, la placa de la real y militar Orden de San
Hermonegildo, con la antigüedad de 10 de febrero de 1887,
~il cuyo día cnmplió los pInzos prefijados por el reglamento.

Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás cÍedos. Dlos guarde á Y. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1891.

.l\IARcELO DE Azd.RRAGA

E'cñOl' Presidente del Conaejo Supremo d5 Guerra y Marina.,
Señoros Capitán genera:: ele Castilla la Vieja é Inspec~or ge

neral do !nfanteria.

ExelllO. kir.: i:;. 111. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Hoüw Rei;ullte del neino, se ha dignado conceder, 11 consul
tn de em Asamblea, al capitán de fmgata D. José Cano Ma
mHll ";j' Luqua, la placa ele la real y militar 01'(10n de Ban
Hermcnogildo, con la antigüedad do¡ 21 de mayo 'de 1890, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por elreglamonto.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
üé:müs efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1891.

MARCELO DE AzcARRAGA

POllor Pr08idcntc del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

,DEsrrmos

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Minis
tros, en real orden de 3 dil actual, se dijo aeste Ministerio
lo siguiente:

«Do conformidad con lo prevenido en el arto 57 del regla
mento interior del Consejo de Estado, S. M. 01 Rey (que
Dios guarde), y on su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha Eervido nombrar oncial ospecial de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado, al eomandante do Ar
tillería, D. Ricardo Bermúde:¡: de Castro y Suárez de Deza, pro
puesto cn el primor lugar en la torna oleváda al efecto por
el pi"esidente del referido alto Cuerpo.-De real orden 10
digo Él V. E. para su conocimiento y efectos consiguiente,s.»

De la de S..M. lo traslado á V. E. con el propio objeto.
Dios guar,le á Y. E. muchos años. Madrid 11 de aból
dé 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Ill::,pector general do ~rtil1ería.

Soñ.ores Capitán general de Castilla la Nueva. é Inspector ge
ncral de Administración I'~ilit.ar.

5.!! SECCIÓN

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regcn-:;o del Reino, aprobando la propuesta que V. E. elevó
á este :Ministerio, con féoha 14 del mes próximo pasado,
para cubrir la vaeante que existe en ]·a Secretaria de ese
Consejo, so ha ~ervido nombrar al capitán del Cuadro de
reclutamiento de la Zona de Baza núm. 45, D. Francisco
Lo:::ano y Ochanclo; debiendo percibir los cuatro quintos del
sueldo, por el tercer batallón del regimiento de la Reina nÚ~

moro 2, y el quinto restante, -de los fondos que adminis~ra

ese Consejo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde 11 V. E. muchos año~. Ma·
drid 11 ele abril de 1891.

:MARCELO DE Azd.rmAGA

Sofíor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
inútiles y huérfanos de la guerra.

SeJ~lores Capitán general de Granada é Inspectores generales
dc Infantería y Administración FíIílibr.

Excemo. Sr.: El Eey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, aprobando la propuesta que V. E. elevó'
á este Ministerio, con fecha 14 del mes próximo pasado, pnra
cubrir la vacante de auxiliar que existe en la Secretaría ele
ese Com:ejo, se ha servido nombrar al priÍner teniente· del
regimicn'to Infantería Reserva de Gracia nÚm. 11, D. Juan
Prats Jhneno; debiendo porcibir los cuatro quintos do suo1·

. do, por el torcer batallón uel regimiento Infanteria dc Amé

rica núm. H, y el quin~o restanto, do los fondos que aclmí·
nistra ose Consejo.

De real orden lo digo tí V. E. para bU conocimiento y
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AzcARRAGA

AZC.ümAGA

AZSÁRRAGA.·

Señor CapHún general de las Islas Filipimas.

Señores Capitán general de Cataluña, IDf~pectores generales
de Infanterí.a y Administraoión Milih.r é Inspector de 1.1.
Caja General de Ultramar.

Señor Ct\piUtn general do las IsIr,s· Filipinas.

Señoros Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de ~llfanteIia y Administración :Militar é Inspector d@ la.
Caja General de Ultramar.

merO 2.903, fech~ Gdo fo1rcro üH;jmo, el Rey ((}. D. g.), Y
Gn su nombre la Reinn. Rogente dol Roino, ha tenido á hien
concoc10r al intercsado 01 J'ogl'eso tí la Península, c0n abono
éle pasaje por cuenta del Esktdo, on atcll~ión á qne ha oum
plido el tiempo dc obligatoria porma,nencia en Ultrmmr;:;
rosolviendo, en 1111 conrccuencin, qno elex]1l'osndo oficial ~OI1.

bnjn definitiva en eso distrito y alta 011 l:t Península, en lol:'!
términos reglamonturiol", queelando ti su Jleg¡:cla en sHl1rr
c;.ón de reemplazo en 01 punto que el.i.j~ ínterin ohi::ene co·
!-Y,'ación; :<tprobando, IÍ la ,ez, quo V. E. lo haya anticirado
(billa gracia.

Do real ordonlo digo ti V. E. para su conocimiento y
doeJ¡,cs consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
:Madrid 11 do ahúl dG 1891.

Excmo. Sr.: En vis~a de la comunicación num.2.015
que V. E. dirigió á este l\Iinisterio, en 9 do fehrüro üLirno,
el Rey (g. D. g.), Ytm su nombre la Reina Regente elel Rei
no ha tenido á' bien aprobar el destino al 20 torcio de la

f 'Guardia Civil do ese distrito, hecho p&r V. E. á favor del
comandante do Caballería, D. Luis Rodríguez Fito.

De real orde1110 djgo á V. E. para ~u ~onocimien60y do·
mas efectoliJ. Dios guurEIQ á V. E. muchos años. Madrid
11 de abril da 1891,

~\IAHCELO DE Azd.RRAGA

7. '" SJ:¡iCCIÓN

Señor Capitan general do las Mas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores gonerales
de Infanteria y Administración Militar é Inspector ele la
Caja General de {mramar. .

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te
niente d0 Infanteria, D. Antolín Ramos Hernández, en instan·
cia que V. E; cursó ti este Minis·terio, con comunicación nú
lllero 2.919, fecha 10 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la R.eina Regente d~l Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el n'groso a la Península, con abono
de pasaje por cuenta del Estado, en atención ti qne ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península; en los.
términos reglamentarios, quedando tí su llegada en situa
ción de recmplazo en el punto que elija ínterin obtiene co
locacióIl; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado
dicha gracia.

Do real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
erectos consiguiontos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid n de abril de 1891.

AíWÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Bei'íores Capitán general ele Cataluña, Inspectores generales
de Infanteria y Administración Militar é Inspector de la
Cllja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista do.lo solicitado por el <:upitán do
Infantería, D. Juan Alfaro Espada, en instancia que V. E. cm
só a este Ministerio, con: coml1uicaCión núm. 2.913, rooha 7
de febrero último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre 1!'1. Rei
na Regente del Reino, ha 'tenIdo a bien conceder al intore
sado el regreso a la Península, con abono de pasaje por
cuenta del Estado, en atención 3 que ha cumplido el plazo
de obligatoria Iltlrmanencia en Ultramar; resolviendo, en su
consecuencia, que el expr~sado oficial sea baja definitiva en
ese distrito y alta en la Peníll3ula, eR los términos regla- !

l
· F.xcro!). Sr.: En vi!!tadelo soli.cit~do por el primor tG-mentarios, quedando a su llegad~ enútuación de reempla- i

nio.'1te de Inra'1t,i'Ía, D. B!'&'¡lio R'.ldrfgMz !lvllez, en inshnzo en el punto que clija ínterin obtieno coloeación; apro-
b d 1 ~. LO'" • el d . cia quo V. E. CTIr'<Ó R cite }.Iinisterio, e.Ji comunicación nú-an o, á -a vez; que v. J'. lo mlJ'. antiCIpa o ioha graCIa.

De real orden lo digo tí Y. E~ para su conocimiento y 1- mero 2.918, fecha 10 de fo]jrero último, el Hoy (q. D. g.), Y
en su nombro la R.eina R.~¡;~nto del Reino, ha tenido á bionefectos cOIlsiguientes. Dios gmmle á V. E,'muchos años.

Madrid 11 de abril de 1891. I conceder al intcrcs~do c1l'og¡'cso á la Península, con abono
AZCÁRRAGA do pasaje por cucnta del Estitdo, en atención nque In cnm

pEdo el tiompo de obligato:::ia p01'111:men(::1a en U};;rama";
resnlviendo, on su consecuencia, que 01 oxprenulo oficial sea
bnja definiti,a e,lOSO distrito y alta en la Península, en 1m]
términos reglamentarios, quedando á sn llegada on situ~

clón de reemplazo en el punb que elija íntol'in obtiene co
locación; aprobllndo, á la ,OZ, que V. B. le hnya flDl;icip{tdo
dicha gracia.

De roal orden 10 digo á V. E. parro l!!U conocimiento y
efectos consiguientes. Diós gnardo á V. E. muchos uíío~.

Madrid 11 de abril de 1891.

Señor Presidente del Consejo ile Administración de la Caja de
inútiles y huérfanos de la gl1erra.·

Señores Capitán general do Cuialnña é Inspectores generales
de Infanteria y Administr",d6n Militar.

demás efectos. Dios gut'lrd " A V, E. muchos añol!. Ma
drid 11 de abril do 1891.

Excmo. Sr.: En viBta 'do lo solicitado por el primer te
niente de Infantería D. A,mlrés Viamonte España, en instan-. ,
Ola que V. E. cursó á este Ministerio, éon comunicaCÍónl1l1-

Excmo. Sr.: En ViF't:1 do lo soJicih¡t1o por el ('[¡pitAn de
Artillería, D. Tomí:s sai¡Z y Sauz, e11 inf\'G:meia quo Y. B. cur
RÓ á CSGa Ministerio, con comunicación núm. 2.ElnO, f(r'ha 2;3
ele 01101'0 último, 01 Roy (<}. D. g.), Yen 6u110111bro 1~ Roina
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Regente del Reino, ha tonido á bien eoncedor al interesado
el rogreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que ha cumplido el tiempo de
obligatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en su
consecuencia, que el expresado oficial sea baja defillltiva en
eso distrito y alta oullO Ponínsula, en los términos reglamen
tarios, quedando á su llegada en situación de reQmplazo en
el punto que elija, íntel'in obtione colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guara<w á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril •• 1891.

A.:WÁR1U.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales de
Artillería y Admlliístracíón Militar é Inspector·de la Caja
General ¡le Ultr~ar .

..
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por la

Inspección General de Artillería para ocupar una vacante de
capitán que exil:lte en ese distrito, por fallecimiento dé Don
mego Pizomo Arjona, el Rey (q. D. g.), Y en su ~o~bre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al mÍil
m'), al de esta cla3e del tercer Qa~aUón de Plaza, D. Manuel
Gómcz Esca1ante, yor fel' el más antiguo· da les aspirantes
que lo han solici·1;¿ldo; otorgándole la ventaja que señala la
r8gla primera dol ~d. 1.0 de la ley de 19 de julio do 18Sg
(C. L. núm. 344); s~endo. baja en la Peninsula y alta en
esas Islas, en los termino,s reglamen1;arios.

De real orden lo digo á V. E. pam EU conocimiento y
demás efectos. Di03 guarde á Y. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1891.

AZC.:\RRAGA

Señor C;;¡pitim g2110rttl de las Islas Filipinas.

Señores Ca pitán general de C~taluña, Inspectores generales
de .A.rtiIbria y Administración Flilitar-, Comandante gene
ral ae Cauta ó In<;pocfor de la G;;¡ja General de Ultramar.

Excino. Sr.: En vista de la propuesta formulada por el
Inspector general de Artillería para proveer una vanunte de
capitán que existe en ese distrito, por pase á situación de
f'('~mplftzode D. Francisco Martín Sánehez, el Rey (que
DIOS guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar para ocuparla, al de esta clase, en
situación de excedente en esa Isla, D. RamÓil Dorda y López
Hermosa, á quien corresponde por hallarse comprendido en
el arto 5.° ~e la ley de 19 de julio de 1889 (C~ L. núm. 344).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dQ
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11
ele abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán geucmü de la Isla de Puerto Rico.

Soñor Inspeetor geneml de Artillería.

tenido á bion eonceder al intoreJ3ado el regreso á la Penínsu·
la, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención
á que ha cumplido el tiempo ele obligatoria permanencia on
Ultramar; resolviendo, en su eonsecuencia, que el expresado
oficial sea baja definitiva en ose distrito y alta en la Penin
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija interin ob·
tiene colocación.

De real orden lo digo ti V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos· años.
Madrid 11 de abril de 1"1.

AZOÁRRAGA

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes ganer~les ele Andalucia, Burgos y Galieía,
Inspectores generales de la Guardia Civil yAdministración
Militar é Inspector de la Caja General de mtraU1~r.

Excmo. Sr.: En vist~ de la instancia promovida por el
capellán primero pen¡onal, segundo efectivo del C1f¡ro Cas
trense, D. Domingo GaraYl)a. Oreada, del distrito de Cuba, en
la actualidad en uso de licencia, por enÍermo, en esta corte,
solicitm:do continuar sus servicios en la Península, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien accedcr á la petición del interesado, una vez
que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en,
Ultramar; disponiendo que el expresado eapéllán s.ea baja
en aquella Isla y alta en la Península, en los términos re·
glamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectos. Dios guwde á V. E. muchos añ@s. 1rIa
drid 11 de abril de 1891.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general ..e la Isla de Cuba, Vicario general
Castrense, Inspector general de· Administracíón :Militar
é Inspector do la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por el
. Vicariato General Castrense para la provisión de UD.,a va

eante de capellán 2.° que ef'Ciste en ese distdto, por hapérse~
le concedido el retiro á D. José Granados Brioso,~l Rey
(q. D. g.), Y qn su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar al mifOmo, con objeto de que la ocnpe
en el regimiento Infantería de Legaspi núm. 68, al cape-

. llán primero personal, segundo efectivo D. Rohustiano To"
rrl}S Gonsález, que presta su~ servicios en el de· Guipúzeoa .
.núm. 57, por ser el único aspirante que lo ha solicitado;.
otorgándole la ventaja que señala la regla La del ario 1.0 ,
de la ley de 19 de julio d(} 1889 (C. L. núm. 344); siendo'
baja en la Peninsula y alta en esas Islas, en los términoS
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 18~1.

~xcm(). 81'.: JJ:Jl viRta do lo rolicitftf1.o por el primor '
temcnto de 1a Gmw;'Ha Civil, D. 'ro·más Gutiál'rcJ: riTal'tln::lz, en
instancia que V. 1:. (jUl"SÓ á este Ministerio, con ooillullica-·
ción l1l¡merO 1.65!, fecha 18 4.0 Jebrel'-0 ultimo, el Rey
(q. D. g.), yen /ilU 110more laReina Regente del Reino, ha

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la~ Islas Filipinas.

Señores CapiMn gOll(\]';¡] de Catalv.fia. Vicario General Caso
trense, Inspector gOllc:¡;¡;¡,l de Administración Militar é Ins·
pector de la Caja General de Ultramar.

~

•
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Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el oficial cc
lador de fortificación do 1;¡¡¡rCera clase D. Faustino Fern:'tndez
de Mendoza, en instancia que V. E. cursó a este Miuisterio,
con comunicación núm. 2.939, fecha 18 de febrero último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento dol Rei
no, ha tenido a bien conceder al interesado el regreso a la
Península, con abono de pasajo por cuenta del Estado, en
atención á que ha cumplido el tiempo de obligatorin per
manencia en Oltramar; resolviénclo, en su consecuencia,
que el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército y
alta en el de la Península, en los términos reglamentarios,
quedando a 5U llegada en situación do reemplazo en el
punto que elijll. ínterin obtiene colocación; aprobando, á la
vez, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoll consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.,
Madrid 11 de abril de 1891. .

AzeÁRItAGA,

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generalel'l
de Ingenieros y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo de Infantería, Gregorio Royo Gil, destinado á Olle distri':'
to por real orden de 18 do febrero último (D. O. núm. S8),
en solicitud. de que quede sin efecto su pase al mismo, el
Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido iI bien disponer que el interesado cause alta,
nuevamente, en la Península, en los tQrminos reglamenta-
rios. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

eeñor Capitan general de las Islas Filipinas.

S\1ñores Capitanes generales de Cataluña yExtremadura, Ins
pectores generales de Infantería y Adminístración Militar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia promovida por el
cabo de Infantería, Fidel Folch Fabregat, destinado á ese dis
trito por real orden de 22 de noviembre último (D. O.. nú
mero 263), en solicitud de que quede sin eiecto su pasa al
mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ña tenido á bien disponer que el interesado cau
se alta, nuevamente, en la 'Península, en los términos re"
glamentarlos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,' Ma
dnd 11 de abril do 18Ql.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipínas.

Señores Capitán genoral de Cataluña, Inspectores generales
de.lnfant('l'ia y Administración :;'~Iilitar é Inspector de b
eliJa General de Ultramar.

---......-+-41__--

DESTINOS CIVIL~S

4.1\ SECCIÓN

Circular. Excmo. ~k: Por la Presidencia del Consejo
do Ministros, en real orden fecha 31 del anterior, se dijo
it este Ministerio lo quo sigue:

«En virtud de consulta elevada por V. E., rolativa al
excesivo número do instancias quo existon pendientes en
ese J..I:inisterio, en espera de destinos civiles que tienGn soli
citados los sargentos y licenciados del Ejército, y en la im
posibilidad material de revisar las que hoy se encuentran en
este caso, en el corto plazo que media desde el día en que
se hace la publicación de las vacantes en la Gaceta de ~Jfadrid,

hasta el en que han de formularse las propuestas por ese
centro; y teniendo en cuenta el breve tiemp0 que exíste para
que las vacantes lleguen it conocimiento de los individuos
licenoiados ypuedan éstos cursar sus instanoias, S. M. el Roy
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de conformidad con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, ha tenido á J:lien disponer se amplien los pl~zo!!

maroados en los arts. 8.°, 19, 20 Y27 del reglamento de 10 de
octubre de 1885, con sujeción á las reglas siguientes:
1. 11 Las' instancias que se tendrán presente en cada promo
ción mensual serán, únicamente, las que se reciban después
de publicadas las vacantes y pidan los. destinos que en la
misma se incluyan.-2.a Las notificaciones de vaoanterJ M

admitirán on ose :Ministerio hasLa @l último día de eada.
mes.-S. a Se reoibirán las instancias de los que pidan con
cre~amente ooupar los destinos publicados hasta el día 30 del
mes en que so haga. la publicación, dándoles este tiempo
por las dificultades que tienen las pequeñas looalidades de
que lleguen hasta ellas los anunoios en el corto plazo que
hoy conoede la ley.-4.[\ Recibidas'las notioias de vacantes
de los Ministerios y dcpendeneias á que se refiere el ar
ticulo 20, se' anunciarán en la Gaceta y DIARIO OFICL'l.L de
ese Ministerio, el día 1.0 de cada mes; entendiéndose que la
publicación de vacantes no ha de referirse al mos inme
diato al en que se hagan las notificaciones, sino al snbsi
guiente.-5.a Las propuestas so harán dentro del mes si
guiente al on que se publiquen las vacantes.-6. a La publi
caoión en la Gaceta de los destinos adjudicados en cada mes,
se haró. antes del día 15 del mismo; y 7.1\ Desdo la publioa
ción en la Gaceta de esta real ardan, quedarán sin curso los
expedientes quo se encuentren en ese Ministerio pendientes
de adjudicación de destinos, cuyos documentos podrán
unirse .á las instancias sucesivas, l!i así lo piden los Ílite
resadas.))

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E'. muchos año••
Madrid 11 do abril de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor...

Oircula¡·. Excmo. S1:.: El Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien disponer
que los individuos licenoiadós, procedente~del Ejército, que
en lo sucesivo soliciten destinos civiles de los comprendi
dos en la ley d~ 10 de julio d'o 1885, promuevftn sus instan
cias al Ministro de la Guerra, precisamente, por conducto elo
las Capitanías Generales de los rospectivos distritos do su
residencia, conforme pr<wieno el arto 12 del reglamento pu
J¡Hcfulo en 10 do o('tu hre del cítado año, si bien han do ser
aquéllas extendiUas en papel del sello 12.°, según lo resuol
to por la Presidencia del Consejo de Ministros en real orden
fecha 21 de junio do 1886.
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E s admiíOmo la ,(·lurifr,d de S. M., que únicamente se
incluyan en cllela Cemnl}'CO f.c1uellas im,tancias que se reci
b11n por dicho ccmh¡c~:o en e;:'~e :Ministerio hasta el día 30
del mes on que fe haYfd1 fU1Ullciatlo las ,acantos que se so
liciten.

Do roal orden lo uigo ú V. E. para su conocimiento y
efectos cOlli;jguientcf'. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril do 1891.

AZC.4.RRAGA
lIll "'enor.....

:QMBARcoa

7.a SECCIÓN

GASTOS D!'v:EESOS :ro IMP1Ul'VISTOS

10./1 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 13 de
lebrero último, el Roy (q. D. g.), yen su nQmbro la Reina
R(;gente del Reino, se ha sorvido aprobar, con aplicación al
capítulo ele Gastos dit'éj"sos, el de 73'4.5 :r3Ee~as, por .desin
fección do ropa y material de acuartelamiento que ufOaba el
tercer escuadrón del regimionto Lanceros del Príncipe, ter
cero do Caballería, de guarnición en Barcelona, en el cnul
ocurrieron varios casos de tifus.

De roal orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento y
demás OÍectos. Dios guunle a V. E. muchos años. Ma
"rid 11 ele abril de 1831.

AzcARRAGA

- +--

LICENCIAS

~.._---
AZCÁRBAGA

Señor Inspector general de Sanidad J.!1Iilitar.

Señor Inspector general de Administración j}~iJitar.

INGiESO EN EL SEEV!CrO

4.a SECCIÓN

--~-

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., eJ. Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del RoiEo, ha
tenido á bien conceder ingreBo on 01 Cuerpo de Sanidad lIIili·
far, con el empleo de médicos ~egundoB y efectividad de
csta fecha, ti. los opositores aprobudos D. Sabas López Clarós
y D..Francisc.o,Alhericoy AJmagro, que ocupan los números
16 y 17 entre los 19 á qui@nes se les ooncedió este derecho
por rlCal orden de 26 de diciembre último (D. O. núm. 290),
habiéndole obtenido ya lus 15 que les antecedían.

De real orden lo digo ti V. E. para ~u conocimiento
y demás efectos. Dios guúrc1e á V. E. mucho. años. Ma
drid 11 de ubril ele 1891.

AzcÁRRAGÁ

. 15díor In!5poctor general do Achninis[ración Militar.

I Soñor Capitán general ele lniIslas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Catuhúia,·Provineias Vtrsj)os'
gadas y Castilla la Nueva, Inspector general de Inf¡mterll
Ó Im,pector do la Caja General de -Ultram[1.i'.

j

AzcARRAGA

8eñor Capitán genel'Ul do las Provi.ncias Vascongadas.

Sofior Inspector genernl do .l\dlllinistracióll Militar._._-...._----

Excmo. Sr.: Visto., examin:,do el cxpedionte formado
en esa Capitúnía General para la expropiación forzosa de
una parcela do terreno, propiedad do los hercdm:os de D. Ma-
tía!! Fernández de Mendía, enclavada en 01s01ar cedid.o por el 7. 11 S E e CIÓ N
Ayuntamiento de Vitoria al ramo <lo Guerra, pnra la cons- I

Excmo. Sr.: Accediendo 11 10 solicitado en la instal1cintruccióu do un nuoyo Hospital militar, y muy particu-
larmente la razonad.a resolución dada nor la autoridad de ¡que cun!ó V. E. a este Ministerio, en 23 de enero último,
Y. E. en el mencionado expediente; c~nside1'[lndo ql{e el promoviela por el capitán de Infantel'ia, de ese dií;;trHo, Don

d 1 l¡ Angel Zahaleta t.arrañaga; y atendiendo ti cuanto se consigor.ecurso e a_zada interpuesto por los Ílüero:oados no so upo-
f ' ;lla el el certificado de reconocimiento facultativo que acoIll,.ya en unuumentos suficientefi que destruyan los de uicha I

Pafia, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Hei>"oenteresolución; y teniendo en cuenta qne se-han cumplido todos
"el del Reino, ha tenido á bien concederle ocho meses de licen'

lo~ trá.mItes estableCl os, respecto tÍ la tasación on discor-
dia, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Heina Regente del cia, por el.\fermo, para las Provincias Vascongadas y esta

corte, con sUJoe<!ión á lo dispuesto en las instrucciones de 16Rein.o, ha tcnic10 á bien aprobar la resolución do V. E. en 01
dr marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al l)fopioexpediente de que se trata, y disponer quc, en consecuen-

cia, debo abonarse á los herederos de D. Matías Fernández tiempo, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.
de Mendia, la cantidad de 1.320 pesetas, como valor de la De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y

finca que se expropia. domas efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.. :Ma'
drid 11 de abril de 1891.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 11;
drid il de abril de 1891.

Señor Capitán general de Navarra.
Sofiol'es Capitán general de Cataluña, Inspector gweral ue

Administración lf1iliiar é InspeetOl' de la Caja General de
Ultramar.

AZCÁRRAGA

9.a SECCIÓN .

--.....,=,.".....-.. ""-----

Excmo. Sr.:. En vista del telc:gruma que dil'igió V. E. á,

este IvIinisterio, en 31 <le marzo último, participando que
en e',o distrüo existen 28 substitutos que reunen la}'! ooncli

. dones necesarias para "enir en Filipinas; y atendiendo á
q¡'10 en la ac~ualidadexisten plazas que reemplazar en aquel
distáto, el.Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina ~eg0nto

uel EeiDo, ha tenido ¿ bien disponer que los expresados
substitutos se encuontren con lrr anticipación debida en

.Barcelona, C0D objeto de "Verificar.:.u embarco en el vapor
que debo roalir de dicho pUG:rto para las referidas Islas el 1.o

do mayo próximo.
De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y

dcc~os consiguientes. Dios guarde {¡ V. E. muchos años.
1\Iadl'id 11 de abril de 1891.
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AZOÁRRAGA

Seilor Capitún general de Cast:HIa la Nueva.

Seüor Presidente del Consejo Su.JH'emo de Guel."ra y ir.:ariua.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 011 su nombl'e la Re~

nn Hegente dol Reino, oonformandose con lo expuesto p0r
01 Consejo Supremo de Guerra y MarIna, en 16 de marzo
último, se ha servido conceder á D.l1 Cándida GOl1zález Gior
gi, viuda del comandante, retirado, D. Patricio Franco y
Hnno, la ponsión anual do 1.200 posotas, cUal'~a parto elel
snoldo que sir'7e de regulador, con arreglo á la ley de 25 do
junio dc 1864. Dicha ponsión so ~lbonaui tÍ la interesada,
mientras permanezca viudtt, on In. Pagaduría ue la Junta elo
Clnsos Pasivas, desdo el 12 ele febrero próximo pasado, fe
cha de In solicitud; cesando el mismo día, en 01 pel'cibo do
lufi 1.125 posetas, tamhién al año, que por el propio concepto
10 fuoron o·torgadas por ordon de 13 do julio ele 1869,
previa liquidación y sin quo tenga derecho á muyores atrn
sos, según lo eletel'lllinado en real ol'c1on de 17 c10 abl'il
ele 1877.

Do la do S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.)' Y on su nombre la Roina
R",gell-;o del Roino, conÍormú.ndoi>e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guena y M:'il.ril1u, en 16 do marzo úl

1

1

timo, ¡oe ha jJ\jI"l'ido concecler 6. D.a éecilia Zaforteza y Orlan
diz, ~:1érÍana elel ten:onto coron01, retirado, D. ?alixto, la

I pe118lDn rmunl ele 1.300 posotas, que le COlTospol1ae con arre
glo á la ley do 16 de abl"il do 18m3 y real orden de 4 do ju
lio de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta deL'}, do 1.200
pesetas que obtuvo por real orden elo 3 do nbril de 1884; l:.<s
ouales 1.350 pesetas anuales le 60rtÍll abonadas, por la Pa
gaduría de la Junta do Clasos Pasivas, desde 0115 do onero
dol corriontc af1o, fecha do su instancia, ó íntcrin pcrman('lZ
ca soltera; con deducción, dCEde la misma focha, do las can
tidades que haya pereibidu por su referido antel"Íor señala
miento, sin que tenga dorocho a mayorós atrasos, segúli lo
doterminado en real orden do 17 ele abril d'3 1877.

Do la propia real orden lo digo aV. E. para su conoel
mlt'nto y demas efectos. Dios guardo tí V. E. muchos años.
Madrid 11 do abril de 1891.

AZCiÍ-RRAGA

Sü5.or Capitán general de Ca.stilla la Nlleva.

Señor PreBidento del Consejo Suprsmo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ElI nom~Jl"e h E,ú
na Regento del Roino, con.!'()rmán:lo~Jo can lo (·xlJw....s';o pOlo

el Consojo Supremo de Guorra y l\[¡¡rillU, en DI do lllflrZ:)

úHimo, se ha sor'7ido llonceder ú. D.a Adelaida Beguaria y
Ugarte, viuda del brigadier D. Ansolmo Rodríguez de Vo
la:~co y Andrés, la pensión anual elo 2.250 pesetas, quo le ca·
rJ:é'Sl1ondo como comprendida on In, ley de 25 elo junio c1"
18(;4 Y real orden de 4 de julio de 1800 (D. O. núm. 151).
Dicha peDsión so abonará ú la in·zoresaua, mientras perilla
nc:zca viuda, on la PagáéJ.mia de la Junta do Clases Pasivas,
<lesde ol15 de diciembre próximo pasado, fecha elo la F5oli
cHud; c("sanc1o el mismo día on el percibo io las 1.650 pe-

i ze~as, tam1x:én anuales, quo por el propio concepto se halla
I u.isfrutantlo, previa liduidación y sin que pueda aspirar Ú

I müyor08 a~ra"os, Ecgún lo di5puef.~0 en la real orden de 17
I ele abril do 1877.
I De la ele S. M. lo digo á V. E. para su cOllocimiento y

1

, J.cmús eJ'ectos. Dios guardo tí. V. E. muchos aÍlos. ],Iuclrid
11 do abril d.e 1891.

1

I

AZCÁRRAGA

-~--

9. a SECCIÓN-

Señor Inspector gJnc:ral (lo .t\"njui.sira()~ón 'Militar.

6.l> SECCiÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expucsto por
el ConsGjo Supremo de Guerra y ]\farinit, en 3 dol corriente
mes, se ha servido coneoder á D. a liaría Jesusa do Es::mza v
Olai!arri, viuda üel mariscal do campo D. AllGOnio del Pin~
y ]¡iarrufo, la pensión anual do 3.7[0 pCioetD.s, cuarta pf1rtcl
dol [;neldo que sirve de reO'ulnuor, con nrroglo á b ley de 25d' . <:> • •

e JunIO de 1864 y real ardoD de 4 do julio de 1890 (D. O. nú-
~ero 151); la cual pensión 80 abonará á la interesada, mien
ras permanezca viuda, en la Pagaduría do la Junta elo CJa
~os P~si:as, desde e15 do enero último, fecha de la solid
~d pIdIendo la permuta; ec~'tUldo 01 lllic;mo dh en el per

el.bo elo las 2.062'50 posetm;, t::Lmbión al año, que por el pro
IblJO concepto lo fueran otorgadas {In rcál ordon elo 8 de ro-
roro de 1882 . J' .':, ", ,prevIa .1qnwaclOn.

1 Do la de S. M. lo digo á V. E. pnra su eonocimionto y
~~;:;-á,s cIoctes. Dios guan.l0 tÍ V. E. muchos rUlOS. Ma-

tlU 11 do abril elo 1891.
~ ~ . AzcAnUAGA
>conOr c· '1'
Q ~ ,IPIA1tl general do CastiHa la Nueva.
'Jl1nor P 'dreSI E)nte del Consejo Supl'em'3 de GU{Jrra y lIIYarina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dol Reino, ha tenido'<\' bien nprobar 01 proyecto
y pr;)pnesta oventual pam hubilibr la capilla do San Hol'
mcnegildo, de Sevilla, l)ara hospLal pl"0YÍsional do culéri
cos, y disponer que su prCSJlpU()3·~O,qne asciende ti 881 'on
peseías, sea cargo al crédito extraordinario concedüJ.o prll'it
las atencionos del cólora. Es al propio "oiem:)o la voluntad
de S. 1\1., que esta soberana úispos::ción substituya, en todo,
á la de fecha 5 de febrero (D. O. mím. 28), en la que, por
error de copia, apareció equivocado 01 importe del pTE;SU~

pucsto.
De real orden lo digo il V. E. para sn conocimiento y

demás efectos. "Dios guardo- á V. E. muchos años. :Ma
drid 11 de abril de 1891.

Señor Capitán generDJ de Andalucía.

Señor Inspector general de Administración Militar.

l!A'rERIAL DE ACUA:W:J:\IDLAltfXENTO
10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dd o::crho do V. E., fecha 23 (lo
marzo próximo pasado, el Roy (l}. D. g.), Y en su nombro
la. Reina Rogento d"ü R.eino, hn tenido ú bien nprobar, con
carácter definiti'7o, el remtú} ptO'visiollal nüjmlicado ti Don.
José Pereantón y Foms, on la subasta f,:'.n1Ul~úheftvorificwln,
cn esa Inspección General Él Inicmlenda Thfilitar dc los dis
tritos de CatRluña, Castilla la Vieja, BlU'gos, Granada y Ga
licia, para la adquisición de 34.600 me~ros dc loneta, con
destino al material do acuartdamiento, que sc ha compro
metido á entregar al precio ele 1'34 pCF'etas el metro lil1cul.

De real orden lo digo á Y. R para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guardo;\, V. E. muchos aflas. :Ma·
drid 11 do abril de 1891.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nños. Madrid
11 de ahril do 1891.

AZC,,~RRA,GA

Soñor Capitán gencral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del C()n~eJo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g')J Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino! conformt'mdQsc Con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de marzo
último, so ha ECITido conceder á D.a Julia Goyanos y Civea,

.viuda de Eegundas nupcias elel comandante de Ejército,
capitán de Carabineros, retirado, D. José Pérez Cantero, la
pensión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arre
glo a la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de ju
lio de 1890 (D'. O. núm. 151), en permuta de la del Monte
pío Militar de 1.125 pesetas, que obtuvo por real orden de
22 de marzo de 1877; las cuales 1.200 pesetas anuales le
seran abonadas, por la Pagaduría de la Junta do Clases Pa
sivas, desde el 27 de enero del corriente tillo, fecha de su
instancia, é ínter:n conserve su aciu:u estado; con deducción,
desde la misma fecha, de l!ll'l cantidades que haya percibido
por su referido anterior señalamiento y sin que tenga dere
cho á mayores atraEOs, según]o determinado en real orden
de 17 de abril de 1877.

De la propia :real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid·11 de abril de 1891.

AZCÁ1UU,GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Cónsejo Supremo de Guerra y Marina.
~~

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por
Raimunda García Carvajal, -en solicitud de abonos de mayo
'res atrasos en la pensión que disfruta, como madre del cabo
Manuel Ruiz, muerto de resultas del cólera, adquirido en
campaña, que los consignados en la real orden de conce
sión, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente elel
Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 12 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar la referida instancia, puesto que la
interesada carece de derecho a lo que pretende, sc:gú~ lo de
terminado en real orden de 10 de diciembre de 1890 (DIARIO

OFlCllL núm., 277). .
De la propia real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castiila la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Gu,~rr& y M-arbla.

"l.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 10 de enero último, promovida por· el
soldado del regimiento Peninsular de Artillería en ese Ar
chipiélago, Eugenio Irilias Cortabitarte, en súplica de su re·
dención ame~alico, de cuya gracj¡l. da cuenta V. E. haberle
concedido anticipo, el Rey (q. b. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha de
terminación, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
15 de marzo de 1889 (D. O. núm. (2); disp811sando al inte
resado el reintegro de pasage que previene la de 31 de di
ciembre de 1886 (C. L. núm. 586), una vez que el recurren·
te marchó á ose distrito pot cuenta propia, con anterioridad
a su ingreso en el servicio.

De real ord-en lo digo aV. E. para su.conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

SeflOr CapiMn general de las Islas Filipinas.

Señores Inspector general de Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General de mtramar.

...... -
nESERVA

3.n SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto
Ministerio, en 6 del actual, el Rey (q D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien conceder
el ingreso en la escala de reserva del arma de su cargo, de
conformidad con lo prevenido en el real decreto de 24: do
junio de 1889 (C. L. núm. 287), al jefe y ofici;les de la acti
va comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D.Ignacío Marco Lapayese y termina con D. Eugenio
Gate Peñas, que reunen las condiciones exigidas en la ley de
6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 324), los cuales fijaran su
residencia en los puntos que so consignan en la expresada
relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1891.

AZGÁRRAGA

Señor Inspector general ile Caballería.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Galieia, Castillllla
Vieja, lslas Baleares, Burgos y Castilla la Nueva é Inspec
tOJ; ge:n.eral de Adudnistración Militar.

Belaci6n que se cita

AZOÁERAGA

1

..
PUNTO DONDE IlAK DlI REMDr&

'CluCll NOMSRES Cucrpo de clUC proceden
Pueblo Provinci!1. . .f?'l·_.... " . .,. - -

Teniente coronel. D. Ignacio Ma.rco 1aKt>yese•••••• ~ •••• _. Regimiento de Mallorca ..•. Ferrol. •••.•. Coruña.

1' D.me',.]o Fe<MO .. Cernnda........ Reemplazo de C. la Vieja..• Luarca .•.... Oviedo.
Cal?~tanes-.. •• ••• »Antonio Rigo Ab~'~Mm............... Reemplazo en Baleares ..... Felanit .•••.• Palma deN

llorca.
» Ed\1nrdo Marchesl Bntlel' .•••••.••.•• Plantilla de este Ministerio. ChamarXin de

• 1 la Rosa.... Mo.drid.
l.er tenl~)l1t9·•••. / » Eugenio Geto Peñas •••.••••••.••••• Regimiento de Alhuera .•••. Logroño ••.•. 1ogroflo.

I
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~ .... :tU ti ~
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Azd.RRAGA

SeflOr Cnpitán general de Granada.

Señor Presitlel1te del COi1Sü~O Supremo de Guerra y frIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en~:unombrG·laRein3,

Regente del Reino, do aouerdo con le informado por 01 Con
sojo Supremo de Guarra y Marina, en 20 do marzo próximo.
pasado, ha tonido á bion confirmar, en dofinitiva, 01 soñala
miento provisional que se hizo al oomandanto do Infantrria,
Don Antonio RamÍrez Bustos, al concederle el retiro para Ara
vaca (Madrid), según r~al orden de 28 de enero último
(D. O. núm. 22); asignándolo los UO céntimos del sueldo de
su emploo, ó sean 360 pesotas mensuales, que por sus afias
do servicio le corresponden conforme tí la ley vigento.

Do roal ordonlo digo á V. E. para su conooimiento y
domás efeotos .. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1891.

AzCÁRR......GA

Señor Capitún general elo Castilla la Nueva.

Séñor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y n1::.l.!'Ílla.

Señor Capitán general do Arag'ón.

Señor Presidente del Cor.slljo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Yon su nombre la Reina
Regonto del Reino, ele acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo do Guerra y Marina, en 23 ele marzo próximo
pasado, ha tenido á bien oonfirmm', en definitiva, el señala
miento provif'ional quo se hizo al oapitan do Infantería, Don
Antonio Roy Calamina, al concederle el retiro para Benaba
ne (H~lesca), según real ·orden do 28 de enero último
(D. O. núm. 22); asigl1l1ndololos 90 oéntimos dol sueldo de
su omploo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le correspondon conforme ti; la ley vigente.

Do roal orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efoctos. Dios guarde á V. E. muohos añoEJ. Madrid
11 de abril de 1891.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y on su nombre la Reina
Rogente dol Reino, de acuerdo con lo ir.tlormado por el Con
sajo Supromo de Guorra y Marina, en 23 do marzo próximo
pasado, ha tenido á bio.} confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que so hizo al oapitán de Infantería, non
Felipe Santos Andrés, nI ooncederlo el reGiro para esta code,
según real orden de 22 elo enero úHimo (D. O. núm. 18);
asignándole los UO céntimos dol sueldo do su empleo, ó seitn
225 pesetas monsuales, que por sus años de sorvicio lo corros
ponden conforme á la loy vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
más dedos. Dios guarde ú V. E. mnchos años. :Madrid
11 de abril do 1881 .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supnnllo de (hlorra y Marina.

AZcÁRR.J..GA
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Excmo. Sr.: En cumpJ.imimto do lo pro\~(;nido on d real fantm,'ía, D. Francisco Tallante Quiutana, al concederlo el re

decreto de 24 do junio de 188U (C. L. núm. 287), r á fin de tiro para MMnga, según real orden de 22 do Ollero último
cubrir las vaoantes que resultan en las plantillns do la osea- (D. O. núm. 18); asignándolo los 90 céntimos del sueldo do
la de resorva del arma de Infantería, cOllsignadas 8n prosu- su empleo, ó sonn 360 pesotas mensuales, que por sus años
puesto, el Rey (g. D. g.), yen su nombro la Reina R.agente de servicio le COl'l'0:31)onden conrorme ti, la loy vigen~e.

del Reino, ha tenido á bien concoJer el ingreso en la citada Do real ordon lo digo á V. E. para BU oonocimiento y de
escala de rCECrya á los jefes y oficiales de la actiya compren- más ofoctos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
didos en la siguiente rolación, que prinoipia con D. Ricardo 11 de abril do 1891.
de la Llave nIontestruque y tcnnÜ1a con D. Pedro Arco Marfil;
dOlltinándolos, al propio tiompo, ú los cuadros ovontualos de
los cuerpos que on la misma fe oxprOEnn, y pudiendo residir
en los puntos que también 8e -determinan.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias. Ma
drid 13 de abril de 1891.

Sellar InE'pector general do Infantería.

Sellares Capitanes generalos do Cataluña, Frovincias Vascon
gadas, Castilla la Nueva, AndaJucía, C"stilla la Vieja, Gali·
cía y Granada é Inspocior general de lulm.inistraciGll Mi
litar.

Relación que se cita

D. Ricardo de la Llave l%Iontestruque, comandante, dol Cua
dro de reclutamiento de In Zona de Gerona núm. 12, al
regimiento Reserva núm. 63, Vergara, con residencia
en San Sebastián.

» Baldomero Calderón Martinez, comandante, dol rogimien
to de Cuenoa núm. 27, alregimion~o Reserva número
18, Aroos de la FronJGcTa, oon rosidencia on Cazalla de
la. Siorra (Sevilla).

» 1'1Ianuel Caramés Ameal, comandante, del Cuadro elo ro
clutamiento de la Zona do Astorga núm. 55, al regí
micn';o Reserva núm. 82, Padrón, con rcsidencia en
Tuy (Pontevedra).

'. » Agustín Tomé Rueda, capitán, del Cuadro de roo1uta
mien~o de la Zona do Santa Coloma do Farnés númo
ro 13, al regimiento Reserva núm. 52, Ciudad Rodri
go, con residencia on Zamora.

. » Domingo Masíp Jovor, capiGán, del Cuadro do rocluta
miento de la Zona do Tremp núm. 16, al regimiento
Rescrya núm. 62, Bilbao, con residencia on dicho
punto.

» PoHcarpo Salmerón Vílla'lJerde. primor GOl1iento, del regi
mion~o Reserva núm. 17, Carmona, al rogimionJjo He
serva núm. 4, Tarancón, con residenoia en Cuonca.

» Frutos Cachorro Velaseo, primer tonien~o, del rogimiOlr~o
Resorva de Vmafranca dd Panadés núm. 10, al mis
illO cuerpo, con residencia on dicho punto.

» Luis Marauri Valencia, primer tenif'nto, del regimiento
Reserva nllm. 55, Villafranca del Vierzo, al regimien~
to Reserva núm. 4, Tarancón, con rcsidQncia en Ma
drid.

» Pedro !±rco Marfil, primer teniente, dd Cuadro de rodu
taunenlo do la Zona do Granada núm. 43, al regimion
to Resorva núm. 43, 1I:IotrJ.1, con residencia en 1íonte
frío (Grana la).

:Madrid 13 de abril do 1891.

8. a SECCIÓN

II ::X:CIllO• Sr.: El Rey (q. D. g.). Y on su nombre la Rei
~ o~el1te del Reino, de aouerdo con lo informado por el

.l.' llseJo Supremo do Guerra y Marina, on 20 de marzo pró
s;~ P~sado, ha tenido á bion oonfirmar, en definitiva, el

II atrllento provisional que se hizo al comandante de In-
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Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), Y m sn nombro la Reina
Eogonte del Raine" do u'2ur:rdú Gc,n lo inÍornw.do pOl' e:l Con
fojo Supremo ue Guerra y {,latina, on 20 do marzo próximo
P:,:::11<1o, ha ·~or¡).'_lo Ú bien confirmar, on elofillit::,Ya, el soñaln- I

" .. - , . 1 1 "". , -, ' 1li::nCn"!iü prC:YiSlOnUl q1..10 so HiZO f¡ conUUlt ante no \..;f;oah.C1"ia,

Don t'r¡¡.n;);sco IUvero Gonz.:·b:b, nl c0110:Je1c1'1o 01 f(¡~;íro pa~'a ~-::.J- ,

Y:.lln, toegú11 roal onlon do 27 de eno:;:o último (D. O. númc
r0 20); a:::ignúl1dolc los vO e6ntllllos del 5ueldü do su ompleo.
¿ :;;Clm 350 p8~O·tüS lllonsu:.¡les, que por bUS ailOS <.lo s0fvlc.lo
lo corresponden conformo ú la loy vigente.

Do roal on10n lo digo lt V. E. para su conoc~miollto y
<-1enlás oroe-60s. Dios gllurJo á "\,T. 1~~ PlUC110S nfius. ~In.dt·lc1

11 de abril do 18D1.
AZOÁlm.A.GA

fefíOl' Capibim genoral de Andahwia.

Señor Presidonte dol C()nse~o SU]Jremo de Guerra y 1'!I<~rirra.

Excmo. Sr.: El RC'Y(q. D. g.), yen sunombroJ.a neilla
Regento del Reino, de aCeLerdo con lo informado por al CN1
sejo Supremo de Guorra y ~\In:rinn, en 23 de mm'zo'lwóximo
pUfado, ha. tenido á bi0U confirm.:'cr, on definitiva, 01 señala
miento pro.isionnl que so hizo al primer teniento de la
Guardia Civil, D. Pablo Lnfia Ferrer, al concederle el retiro
rara Zarngoza, sogún red orden do 2,1 ele enero ultimo
(D. O. núm. 19); <li.<ignúnude los DO céntimos dol Eueldo de
~n emploo, Ó sean 163'75 posct:lS mensuales, qua por :::113
años di) EcrYicio le corrJ3roaéh;n c011Íorn10 á la ley v.¡gen-f~o-

De real orden lo digo:l. Y. E. para m conocimiento y
u<31l1ás el(c~(:8. Dics gUrtrdo á \7". E. n1llchos nñzis. ltrf'~dr~d

11 de nhrü de 1891.

Ee:ñor C:lpitÚ!l bcnoral de l1Xag¿n..

Sañor Prcsidente del CO!iecJo Supremo de Guerra y 1\farina.

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.), Y on su nombro la Reina
Regente del Reino, do acuerdo con 10 inEormado por 01 Cen
f'0jO Supl'emo de Guen>'o y l\Ial'ina, en 23 de marzo próximo
rmmdo, ha tenido á bion ('onfil'mar, en dofinitiva, el sefwh.
miento prn"l'isional que I"e hizo nl primer tenionte ele la
Guardia Civil, D. Juan Sarahia Vieyro, al concederle 01 retiro
para Villa del Prado (.Madrid), segun real orden de 24 ele
(¡neTO úliimo (D. O. núm. 1D); asignándole los DO céntimns
del sueldo ele su empleo, ó sean. 163'75 pose~as mellsuales,
que por EUS años de E-ol,ic:o lo corresponden conforme a la
ley vigente.

De real O!clon lo digo á V. E. paro. su conocimionto y
demús efectos. Dios guarc1.e á V. E. muchos años. I1Iadri<l
11 do a1ril ele 1&91.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

~eñor Presidente del Con"ejo Sllpremo dl) Guerra y Irlarina.

Excnl0. f3r.: ~~l Rey (<}. D. g.), Y on su nonlbre la Roina
Regen';e del Reino, de acuerdo con 10 informado por el C,m
foja Supremo de Guerra y:r.Iarina, Oll 20 de marzo próximo
}Jasado, ha tenido á bicn confirmar, en definitiva, el' soüa
Jamiento provisional qno se hizo al segundo teniente do
Cal'abine!'os, D. Polical'fo GhO;3UfW y I;'01'nández, al concoclerle
el retiro para CHJ';'~f:(:nn C,íu,,;';':!\ é:OgÚll real orüen do 2-:1: elo
cnero ultilno (D. o. ::Ú;.~" :::\; ;.; ',:'I:;;:.:.10]e los 78 céntimos

do1·suelJo do IOn empleo, Ó 13ean120'75 posetas mensuales,
que por sus años de Rcrvicio lo cc>rrospolldcn conforme á la
lq vigente.

De real orelen lo digo i V. E. para su conocimianto y do
más efecto~. Dios guarüo á V. K muchos años. Madrid
11 de abril de 18\)1.

AzoAURAGA
Ecuar Cnpi~~ln general do 'tahnlcia..

80flO1' Presidente del Consejo Supl.'amo da Guerra y Marina.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regente del Roino, do acuerdo con lo informado por el Con·
[,ojo Supremo de Guerra y Marina, cn ~3 de marzo próximo
FlSildo, ha '~enitlo ¡\, bien c611firmnr, Bl1 definitiva, 01 seflala·
liü0n'!;,) provir>ional quo se hizo al segundo tonionte de Cara
hiua2'o3, D. Hilal'Ío de Arriha y m:"rlin, al concederlo elretiro
para Huasca, según roal ordúll do 24 do enero último
(D. O. num. 19); ui:JÍg'llindolo 10:0 84 céntimos del sueldo do
su ompleo, ¿ sean 13()<fíO pCSO~JS n1ensu::t103, que por sus
aflOS do servklo le rorrespCJll'.1o:1 ccmrormc á la ley 'Vigente.

Do roal ordcnlo digo á V. E. parro su cOllocimiento y de
m¡\'3 doctos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
11 de abril üe 1891.

AZCÁRRAGA

SJilor Cl1pi~á!l gonoml de Al'ag'bn.

Sefíor Presidente del Cotsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su Rombro la I{ei
lla Regoatc del RoiLo, do acuerd.o con lo informado por el
Consojo SuprülUo de Guerra, y Marina, en 21 de marzo pró
ximo pasado, ha tenido á bien eonurmar, ea definitiva, 01
seüalamiento pro~,ü:i.on(\l que so hizo al conserje de sogunda
clnso do Administración iiIíEh.w, D. Jusio Abare>:: Perancho,
al concederle el retiro p¡wa Granada, según real orden de 29
uo enero último:(D'. O. ;,úm. ~:¡:~); ;¡Bignúndole los 90 cénti·
mas del sueldo do su empleo, ó soan 93'CO-posetas mensuU'
les, que por sus años ele servicio lo corresponden conforme
ti In ley "Vigcn~o..

Do re"l orden lo digo ú. Y. R pum su conocimiento Y
demás decGos. Dios guarde U. V. :K muchos uñas. Ma·
u.ric1 11 de abl'il do 1891.

AZCÁRRA.GÁ

Seilor Capitán genoral do Granada.

ScflOr Presidonte dd OonseJo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Ele 'Vista do la instancia promovida por 01
sargcnto, cabo, que fuó, de b Compaflía. de Moros tiraJorc8
de esa plaza, Kaddur ilon AH S:;ide, en súplica do mejora de
FU retiro, 01 Roy (q. D. g.), yen su nombro la Reina Re'
gCll:o dal Reino, se 11fL Boryldo (lC5cs·~inlur la petición <161 in
toresado, á quioll so lo cOllcCtlió el retiro que ]0 correspon
día, por roal orden de 5 do marzo úJ.tüno (D. O. núm. 51)
<le acuerdo con lo iniormado pm' el Consojo Sup"'eroo dí
Guerra y Marina.

Do real orden lo digo á 1/. K para su conocimiento)
dcmás efoctos. Dios guarclo á V. K muchos años. Ma'
drid 11 de abril do 1891.

Azd.RRAGA
Soilor Comandante general uo Centa.

Excmo. Sr.: En vistn de la instancia promovida por I

Eolélado, retirado por inútil, Ju::m Munar Morro, on solicita'
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de que se le concedan G años do atr,lc;os dol habor pasÍv\)
que lo Iué otorgado por real ordon do 11 de nurzo úHimo
(D. O. núm. 59;, el n.o)' (0.' D. g.), Y on m nombro la Hoina
RogonüJ del Roino so lu. servido do:so3\imar la p3ticlón úvI
interesado, á quien, do acum:do con lo inbrllll1clo p0r 01 COll
soja Snpremo Jo Guerra y Marina, 50 le concedieron por di
clla So!Jorana ro,-,olu0Íón todos los a~rú3ús ti quo tieno Jerc
eho, una vez que habiendo siclo doclarado útil, según so
exprc,sa en real orden do 16 dG onero do 1880, sólo pudo
mlquirir derec1JO al retiro como inutilizado, dosdo el 15 do
febrero de 1890, en que lo solieitó, comprohando por el C3r
tifictu1t; faculta'Givo que acompañaha que entonces se hallaba
inút,i] .

De real ordmlo eligo It V. E. para su conocimiento y
demá;; efectos. DIos guarde á V. E. muchos 0.11011. Ma·
drid 11 do t'.bril do 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitim general do las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ele retiro formu
lada á favor del auxiliar de 2. ft clase de Al'tillel'ia, Eustaquio
Arn:úz Robledo, 01 Rey (q. D. g.), yen EU nombrela Re':mi
Regente del Reino, ele acuerdo con lo informado por el Con
6ejo 8uprcmo do Guerra y Marina, on 30 de onero último, ha
tenido á hien modificar el señalamiento provisional que ne
hizo al ill"Geresado, por real ordon do 3 do noviombre últi
mo (D. O. núm. 247); nsignándolo, en dofinitiva, los 78' c{n
timos elol sueldo elo su ompleo de nuxiliar de 2.aclase, ó sean
80'25 pcso\as al mes, abonablcspor la Delegación dc Hacien
du de Burgos, ú partir del 1.o do diciembre próximo pasado,
y previa doclureión del mayor haber quc, desde la misma fo-
cha, haya percibido. '

De real onLn lo digo á V. E. l)rG~ su conocimion~oy
demás oIcc~o;3. Dios guarclo á Y. E. muchos.años. 1\Iudric1
11 do ,d)ril de 1891.

AZC.Á.RR.A.GA

Señor Capitán general de Burgos. '

Señor Presidente elel Gonsejo Strpremo de Guerra y r~larina.

7. 11 SECCION

Exomo. Sr.: En vis)6:1 de la instancia qU'l V. E. cursó a
es~e M¡nis~orio, en 3 .ele fobrero último, promovida por el
sargen ~o de la Guai'ilia Civil, de ose <listl'l"Go, rüa¡:¡:¡el Cid Pa
rada, en súplica <le su rotiro, el Roy (g. D. g.), yen su nom
bre la Rüiuu Regente del Heino, ha tenido ti. bien conceder
al interesado dicha gi:aciaj señalitmlolc, on C0nCGp~O de pro
visiorml, el haber monsunl de 75 poso'~as, que le correspon
den por sus años do eervicio, como comprendido en el l'l'al
~ecreto de \) de octuhre de 1889 (C. L. núm. 41)7); cuya Cf\ll
tr~ad deberá serle r;bonacln, por las cajns ele esa Isla, donde
fiJ~ su l'GBidoncia, ti partir de 1.0 dol siguiente mes al do FU
ba"u ("1" ". 'j . , C . C' el G 1( <. J' ., "C,lVO, lI~u('Tln el ·onseJo k'urren10 .e llorra y ~'J.a-

rrnu, á quion F.O rümiten sus antocec1cnteB, in:Iorma acor,~a

de los derechos pasivos que, on definitiva, lo corr03ponc1an.
<l ' D,e real orden lo digo á V. E. para sn conocimienso y

d
e~ll::tf1 efectos. Dios guardo:i Y. E. muchos años. Mu
nJ. 11 de abril do 1891.

AZOÁRRAGA

Señor CUllÍtan gencral de la Isla do Puorto Rico.
R -
l.:lenol'C;! Inspectores generales de Administración militar y

Guardia Civil é Inspcctor do la Caja General de Ultramar.

-----.------

7. ft SECCiÓN

Excmo. Sr.: En vi<ia de 1:1 instancia que V. E. (UiTÓ á
es~o lIIinistor.lo, en 23 de fehrero últ~mo, promovida por el
múdi.co mayor de Sani¡1ad l~!mtal", do 036 d:i.strHo, D. José Lan
zarot Herrera, solicitando lo sean concedidos los beneficios
qne provienú 01 arto 3. o transitorio dol real decreto de 00 do
octubre do 1800 (C. L. núm. 40.5), 01 Rey (q. D. g.), Y on sn
nombre la Reinn Rcgcn',e del Reino, ha tenido IÍ bien dis
poner se manifiesto á V. K, pam conocimiento dol interesfl
do, quo las difer¡¡ucÍas do suol<1o de quo tra~¡t el mencionado
articulo do dicho roal decreto, no pueden tener apliendón,
bni;o en In, Ponínsula como on Ultramar, ínterin no se con
P.igne on presupuestos el crédito necesm:io para o¡jsa, atención.

Do fenl orden 10 digo i V. E. para su c{/nocimiónto v
üemág off)('.tos. Diof' guarJe á V. ID. muchos añ()~. :Madád
11 de ahrí.1 do 1891.

Selior C::t1Ji tún gcncml ele la I~la de Cuba.

I~xl;mo. Sr.: En vistu. do la cOluunlcftción que -Y". 1~.) cE...
rigió á oc:to Ministerio, on 0 tto Oli8ro último, commItam1.o la
forma en qua se han de r~c1a.ll1ar Dos haberos del primor to
niente de Infnnt,ría, D. Saturcino l':¡iGto SÁuchez, destinado á
e,'!a com~sióll pOl' ronl ordan do Gdo junio último (D. O. nú.·
mero 127),01 R::JY (q. D. g.), yen fin nombre lu noina H,G
g~:n~o del n.~ino, de cOnfOrll1idnd con lo ü.spl1ceto p::Jr 01 Ins
pGc~or general <lo Ad.rnini&~rac:óll ~1:Ui~~lr, ha tenido tÍ bien
rosolyo¡' quc al oX¡)l'csado oficial se le roc~el sue1<lo on
tero do sa er~p:oo por 01 t01'cOr Datnllón del ra~i.llliento 1n
hatoLÍa do YiZ0:lya, según pl'OCOp~l'W, la ro:11 orJ0l1 de 28 do
septiembre cle18S3 (C. L. núm. 375)j haci.énlolo ele 108C118.

trú quintús on extracto eorúensc, y 01 quin',o res·t::m·so on nó
minfl, COll aplicación n1 capl';ulo 6.°, a1'[;. 13 del pres1.1pc;ef.,to
COITiontD. .

D3 roal orden lo clig0 Ú V. E. pm:a GU cOllocimiento :,T

finos comiguientes. Dks gnarde a V. E. mucholi afios.
l\Iaclrielll ele al)ril ele 18D1.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector ele la Comisión liq"!lidadoi'a de cuerpos di.sael
tes de Cuha.

Señores Capitanes gelleralo3 do Ca:¡tilla la r~ue"Ja y Valencia
é Inspoctores gOl1cralos de infantería y f~dmini5tl'aC~Ó!l ~·11 ..
litar.

SUBSECREtARIA

Según noticJ.us l'0cibid.fts en oste lILnis'Gorio ele las auto
delades militares dependientes c1olmismo, han J'alloci<lo, on
las fechas quo se oXl)resan on la si.guiento relación, los ;idos
y ofieblor; quc figuran en ella.

Madri<110 do abril elo 18U1.

rl (j::'110r:Ú Stl~):5C:':l;;ftulo,

VUJf!lial
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Rehdóu que se cita
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~-EC!lA DE LA DE.-!:!': CIÓ"

CLASE3 XmmltES
Día.

DESTI~CS Ez.¡ Q"lJE mm:\' !.á.N

A"o
'- -----~-.-. -----'-------------.---- --1-----'

Infantería

Comr.'lc1v.nte..•.•• , D. Jl.Iodcloto Ci:mporredondo :\1artÍnc:z ..

Escala activa

Capitúll.. " .•. "',
Otro.....•••••...•

Otro...••••••...•.
Otro.....•••••.••.
Otro.......••.•.••

] .cr Teniente...••.
Otro.....•..•..•.• ,

» l!~n'ld Gmcf.1. Bla~co ¡
» "\ u'ente B~rquero y Earquero .•.. ,.1

¡

" José Fernúnucz Puig .
» Nicolás Pastor Sulus .
» Juan García Díez .....•....•.•••..

» BIas Herrero Vela .
» Junn Fe:mández Guisado .

Escala de Resert'a

I
I

2Imm'ZO.• 1

·~.l id, 'll1- ....

6 ídun..•.

ll!ídem .
22 úkm .
24 'ídem .

1

4¡~d('m ....
24.JCkm.•..

18ul' CUádro de reelutamié'nto ue 1:1 Zona de Sevilla núme
)'017.

1:'-:ül íI~egillIi('r:3ü Tn.f:;lli('1'ü~ de 'l:':u~~(H'a nÚ1.'O. R.
18\J1 3.<:r brrtallón dE'l regimiento Infantería de G~li<.:ianú-

mero 19..
1301 Regimiento Infantería de las Antilhs núm. 44.
lSn Idem íd. de San Fernando núm. 11.
1891 Cuadro de reclutamiento de la Zona de Oren8e núme

ro 37.
lS01 Regimiento Reserva núm. 49, Ronda.
l¡;¡n 3.<:r batallón delregill1knto InfanterÍ(1. de Ala,.. mi

mero 130.

Comr.nd:1.11tc..•...•
J.H Teniente .••.. ,
Otro ,
Otro..•...••••••••

2.o íd ...•..•..••.•
Otro... 0 ••• 0 ••••••

D. José Ssncho Borrás , ..
:t Heccsvinto Ayr.ll1. López ...••.• o,, •

" Julián Durán Simón. o' ••••••••• o •

" Tomás Texeidor Guiu ..•.•...•• o' •

» José Gea ]'farHnf'z o o, •••

» :Manul'l Míguez Lópl'z.••• , .•.••• o •

Estado ~aY0r de Plazas

16'ídom..•.
4'íde·m .

12!ídem .
16

I
ídem..•.

3¡ídem.. "
5 ídem.~ ..

1891
1891
18\)1
1891

1891
1891

Regimiento Reseryu de Denia núm. 27.
Idem íd. de Tanmcón núm. 4.
Batallón DepósHo de Cuzadores mím. 5.
3.er batallón del regimiento Infantería de Asia núme

ro 59.
llegimiento Reserva de Orihuela nÚlll. 213.
Idem íd. de Villalba núm. 33.

Capitán D. JOfé Pardillo TIillo.. 26·ídem .

Caballería

Escala de Rcsci-va
....~

Capiühl. .•.... ~~'. D. JUanuel MOl'ente Gutiérrez ....•. '" 27 ídem .
l.er Teniente...... , Eduardo 1IIedina Velázqtiez _ 1.0 idcm ..

18n1 Comandi.nte militar del FueIÍe de 8:1.11 CriEtóbal de
Eadajoz.

1891 Cundro eventual del regimiento Reserva núm. 20.
1891 Idem íd. íd. del núm. 2.

Jl...rt.illeria

Capitán..••.. , o ••• 1D. Gom:do Gómez de la Torre..••..••.

I Car¿-<hineros

l.~r Teniente D. Antonio López y López .

Guardia Civil

l.~r Teniente.•••.. D. Bernabé Yillamleylt Mendizábal. .••
OtTo. '1J rublo Triana l\Iuñoz ,

Administración Militar

Oficir.l L° D. Diego SoláP>1l'l'lt " _ .
Otro 2.°.. • . • • . . • . . "Santiago Gonzúlez de 1:1. Hoz .•.....

Sanidad I,:iilitUl'

'Td'm....

25 ídem..•.

17 ídem....
31 ídem...•

21¡~dem .
23'ldem .

1891 13.° Depósito de reclutamiento y reserva.

1891 Comandancia de Estepona.

1891 Comandancia de Valencia.
1891 Idem del Korie-Madrid.

1891 Intervención general.
1891 Di8tritO de Cataluñ.a.

14 íd0m. • .. 1801 A bordo del vapor «Isla de Punay)} de r<,gl'eso de Fi
lipinas.

AYll<J:lllte 3.°...... !D. Joaquín Gmnrc<los TIniz.. .. ... .. ... 24 ídem.. .. 18!Jl Hospital.:\Iiliim de Valencia.

Illfanteria

Cor01Wl.., •.•. ,. "ID. León Elola Nalutrro .

\
~~~~~~--,;,...~=~~~=~=~~~-=;""""""""=---"""==~---=::..~,~,,,...=~==~~~-~~~~~===~~~

l\'fadrid 10 <Ji.> abril de 18\)1. B¡t¡;allal
---=~"'-----

SUCEsrÓN DE :MANDO
nTSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Circular. Habiendo marchado S. E. el Inspoctor gene
ral del arma, desde este üía quedo hecho eargo del despa
cho, y el eoronel D. Josó de Idarte, do la Secretaria, dUl'unte
1::1 uusencia del mismo.

Dios guard.e á V..... mnches años. Madrid 10 de abril
ele 1891.

El Gencrnl encargado del despacho,

Luis Salvado
Señor.....

-----'
IMPRENTA Y LITOGllAFU DEL DEPÓSITO DE LA GUE1UU


